
Turismo 
P L A Y A S D E L N O R T E 

f~^\os q u e h a b i t a m o s e n e l i n t e -

i/Ar r i o r d e l a p e n í n s u l a , l e j o s 

^ d e s u s c o s t a s , l o s n e r v i o s 

JsaE¡w / e n t e n s i ó n c o n s t a n t e , u n o s 

p o r e l d i n a m i s m o d e l a s 

p o b l a c i o n e s m o d e r n a s y o t r o s a b r u 

m a d o s , d e s p u é s d e u n r u d o t r a b a j o , 

p o r i n v a r i a b l e s h o r i z o n t e s , s e n t i m o s 

c o n f r e c u e n c i a l a n o s t a l g i a d e l m a r , 

m á s a ú n s i t u v i m o s e l p l a c e r d e c o n 

t e m p l a r l o a l g u n a vez . Y es e n estas é p o c a s , e n q u e 

n u e s t r o t r a b a j o n o s p e r m i t e p e n s a r e n u n o s d í a s d e 

d e s c a n s o q u e 

r e s t a b l e z c a n e l 

e q u i l i b r i o n e c e 

s a r i o p a r a s e g u i r 

u n c i d o s a l c a r r o 

d e n u e s t r a e x i s 

t e n c i a m í s e r a , 

c u a n d o d i r i g i 

m o s á v i d a m e n t e 

n u e s t r a v i s t a , 

s a l v a n d o las d i s 

t a n c i a s , a esas 

m a g n í f i c a s p l a 

y a s d e l N o r t e , 

d e b e l l e z a s i n 

i g u a l y h o r i z o n 

t e s i n s o s p e c h a 

d o s , q u e h a n d e 

a c t u a r d e s e d a n 

t e e f icaz . 

P e r o , i n m e 

d i a t a m e n t e d e 

s u r g i r t a l i d e a 

e n n u e s t r a m e n -

Santander: Universidad Internacional de Verano. 

Santander: Sardinero (segunda playa). - £1 Piquío. 

t o n c e s c u a n d o n o t a m o s l a f a l t a d e a l g o , n o p o d r e m o s 

q u i z á p r e c i s a r q u é ; p e r o i n d u d a b l e m e n t e c r e í a m o s 

d e b i e r a e x i s t i r 

e l o r g a n i s m o 

a d e c u a d o q u e 

n o s d i e s e y a re

s u e l t o l o q u e 

n o s o t r o s s e n t i 

m o s d e n e c e s i 

d a d e l r e a l i z a r . 

E s t e p r o b l e 

m a a b a r c a i n n u 

m e r a b l e s a s p e c 

t o s q u e e n l o s 

t i e m p o s a c t u a 

l e s n o p u e d e n 

n i d e b e n s o s l a 

y a r s e y q u e for

m a n p a r t e i n t e 

g r a n t e d e u n a 

c o n c e p c i ó n m á s 

h u m a n a d e 

n u e s t r a v i d a d e 

t r a b a j a d o r e s . 

L o p r i m e r o 

q u e s a l t a a l a 

v i s t a es u n p r e s u p u e s t o a s e q u i b l e a n u e s t r a s i t u a c i ó n 

e c o n ó m i c a . Y d e es te p r e s u p u e s t o , l a p r i m e r a p a r t i d a , 

v í a s d e c o m u n i c a c i ó n , h o y p o r h o y e l 

f e r r o c a r r i l . M á s p a r t i d a s : a l o j a m i e n t o en 

l a s p o b l a c i o n e s d e d e s t i n o ; c o m p a r a c i ó n 

d e l a v i d a e n u n a s y o t r a s p o b l a c i o n e s 

q u e n o s p e r m i t a e l e g i r a d e c u a d a m e n t e 

c o n a r r e g l o a n u e s t r a s d i s p o n i b i l i d a d e s ; 

c a r a c t e r í s t i c a s d e e s t a s p o b l a c i o n e s q u e 

n o s p e r m i t a n a s u v e z e l e g i r l a s q u e e s t é n 

m á s e n a r m o n í a c o n n u e s t r o s g u s t o s , 

a f i c i o n e s o n e c e s i d a d e s . Y , e n fin, u n a 

s e r i e d e d a t o s , e t c . , q u e f o r m e n u n e s t u 

d i o c o m p l e t o p o r e l c u a l n u e s t r o v e r a 

n e o n o sea u n a a v e n t u r a a e m p r e n d e r , 

s i n o b j e t i v o fijo, y q u e , las m á s d e las 

v e c e s , s o b r e p a s a s u r e s u l t a d o a l o s 

c á l c u l o s p r e v i s t o s . 

V í a s d e c o m u n i c a c i ó n : f e r r o c a r r i l e s . 

San Sebastián: Playa 

de la Concha. 

te , se p l a n t e a p a r a n o s o t r o s l a r e s o l u c i ó n , c a s i n u n c a 

a n u e s t r o a l c a n c e , d e u n p a v o r o s o p r o b l e m a . Y es e n -



La Coruña: Playa de Riazor. 

Se echa de ver fácilmente que las Compañías no 
tienen una idea clara y precisa de lo que debe ser un 
plan de tarifas en relación con la necesidad que se 
desprende de lo antedicho. Para ellas este problema 
se reduce a un simple cálculo de probabil idades de 
lucro, sin miras a un futuro, siempre en relación con 
resultados de años anteriores y de una manera unilate
ral. De aquí ese fluctuar de tarifas, medroso en su 
confección, de lo que da fe el hecho de que este año, 
hasta bien entrado el mes de ju l io , ignorábamos toda
vía qué nos costaría un viaje al Norte . Y esto no puede 
ser. Los trabajadores, que somos los mayores ingresos 
de las Compañías no podemos improvisar un veraneo 
a estas alturas. Este tiene que responder a un estudio 
y preparación que nos cuesta, a veces, todo el año. 

Y en cuanto a lo demás enumerado y esencialmente 
necesario para nosotros, ;quién nos puede facilitar las 
informaciones precisas, que respondan a un concepto 
claro e inteligente de lo que pueden y deben significar 
esta clase de desplazamientos? 

H a y que tener presente que, en 
esta suerte de empresas, los intereses 
son recíprocos. E l nuestro de resol
ver un problema, y e l de las Compa
ñías buscando un lícito beneficio, y 
el de las poblaciones creándose una 
fuente de ingresos que pueden cons
tituir una riqueza. 

Y es aquí donde creemos firme
mente que encaja mejor el turismo. 
U n a de las principales Compañías de 
ferrocarriles tiene montada una ofi
cina de turismo. Creen, pues, las po
blaciones del Norte , a quienes afectan 
estas cuestiones, sus oficinas de tu
rismo munic ipa l (nunca mejor que 

en |esta ocasión pueden dar un rendimiento eficaz 
estas oficinas municipalizadas), pónganse de acuerdo 
unas con otras, elaboren conjuntamente un plan gene
ral susceptible de ser contrastado en la realidad y 
mucho habremos ganado todos con ello. U n estudio 
serio sobre esta base podría, armonizando los distintos 
factores que concurren en un problema enfocado en la 
forma que nosotros lo exponemos, dar un resultado de 
una indudable eficacia que hoy, tratado sin criterio de
finido y únicamente sirviendo intereses que quizá sal
gan defraudados a la larga, no l i n d e como debiera. 

Quizá así podríamos abrigar la esperanza de poder 
encontrar, en un presupuesto digno, la tranquil idad 
de que, al llegar los días de nuestro descanso, no 
habría necesidad más que de preparar las maletas, 
sin más preocupaciones, y partir hacia el Norte a 
buscar en sus maravillosas playas el tónico que res
tablezca las fuerzas pérdidas. A s í sea. 

FELIPE PASCUAL. 

P,a«de pueblo típico 
«Pañol: Wgano. 

(Dib"ÍodeJ.Gallardo) 
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LA VIVIENDA 
Y EL 

MUNICIPIO 

£1 plan de casas karatas del Munic ip io 

de M a d r i d 

s*inmmM /*A sido eil primer Concejo 
W B • republicanosocíalista de la 

—^ j m capital de España quien 
í * / ^/ ha establecido las nor

mas generales conducen
tes a dar solución inmediata al proble
ma de la vivienda barata. P a r a conse
guirlo ha tenido que vencer la tradicio
nal y continuada serie de dificultades 
que constantemente presenta lia buro
cracia del Estado, y aunque el empe
ño ha sido logrado, permitiéndonos ra
tificar la noticia de que en breve plazo 
será, un hecho la edificación de 2.616 
viviendas, todavía abrigamos el temor 
de encontrar nuevos obstáculos duran
te ell desarrollo de la construcción, obs

táculos que, si se presentan, serán ven
cidos, con la persistencia y entusiasmo 
que en toda ocasión pone la minoría 
socialista en defensa de lo que 'signifi
ca mejoramiento de la clase trabaja
dora del país. 

Aunque el primer jalón ha sido fija
do, no quiere eso decir que abandone
mos el problema, antes por el contra
rio, procuraremos impulsar esta obra 
social hasta conseguir que sea mayor 
cada día el número de obreros que dis
pongan de hogares no sólo asequibles 
a sus posibilidades económicas, sino 
dotados de los medios higiénicos y sa
nitarios que tiene derecho a disfrutar 
la clase productora de la nación. 

L a falta de viviendas higiénicas trae 
consigo no sólo el relajamiento moral 
producido por el hacinamiento en que 
viven muchos de nuestros semejantes, 
sino un aumento en la mortalidad, 
como demuestran las 'estadísticas, reca
yendo en mayor grado en la clase tra
bajadora. 

Apreciado así el problema, es natu
ral que ¡no estemos satisfechos con el 
tímido ensayo de construcción de v i 
viendas iniciado por el Munic ip io ma
drileño. 

Tenemos el deber de completar la 
obra orientándola en un sentido de am
pl ia política social inmobi l iar ia . 

E s indispensable hacer desaparecer 
las numerosas edificaciones insalubres 
que existen actualmente, sustituyéndo
las por otras que reúnan las máximas 
condiciones de salubridad e higiene. 

Pero hasí1a tanto lleguemos a ver 
completamente desarrollada la idea pre
conizada, por el momento debemos es-

Colonia de casas 

ratas, a orillas de 

Guadalquivir, en Se 

v i l l a . 



tar satisfechos con ser los propulsores 

e iniciadores de la importante obra so

cial que acomete el Municipio madri

leño en beneficio de la clase trabajado

ra, y a este efecto vamos a exponer las 

características principales del proyecto 

a realizar, completando con esta serie 

de trabajos la divulgación del contrato 

firmado entre el Municipio y la E m 

presa constructora. 
Previo concurso convocado, el Ayun

tamiento, en uso de sus atribuciones, 
otorgó la edificación de 2.616 viviendas 
baratas a la Compañía Ibérica de 
Construcciones Urbanas, S. A . 

Las edificaciones se proyectan en dos 
ce los sectores más populosos de M a 
drid, reuniendo inmejorables condicio
nes de comunicación y de salubridad. 
Uno de los grupos de viviendas se em
plaza en terrenos de la margen dere
cha del .Manzanares, en el lugar deno
minado Valdenúñez, y el otro, en las 
proximidades al Puente de Segovia, y 
sitio conocido por Cerro Bermejo y L a 
Platera. 

Cada grupo está dotado de todos 
aquellos servicios e instalaciones que 
contribuyen al bienestar de sus habi
tantes : Grupos escolares, mercados, 
parques públicos e infantiles c o n su 
guardería correspondiente, lavaderos, 
piscinas y edificios de baños, zonas de 
deportes, etc., etc. 

L a disposición de 1 a s viviendas, el 
emplazamiento de los servicios y la ur
banización al ser proyectados conforme 
exige la técnica moderna, les permite 
competir con las mejores construccio
nes que de este género se han ejecuta
do en países como Alemania, Austria, 
Holanda, etc. 

E l tipo de vivienda elegido consta de 
tres dormitorios, capaces para dos ca
mas ; un amplio comedor o sala de es
tar, con su terraza, cocina, vestíbulo 
y W . C . ; siendo su renta mensual 
variable entre 30 y 45 pesetas. 

Cada casa se compone de cuatro 
plantas, con dos viviendas por piso, y, 
al estar orientadas en Ha dirección nor
te-sur, su eje longitudinal permite ase
gurar a las viviendas un perfecto solea-
miento. 

_ E n menor proporción se proyectan 

^pos de viviendas con dos o cuatro dor

mitorios, y para completar esta obra 

social procuraremos conseguir que las 

viviendas de mayor número de dormi

torios tengan un alquiler proporcional-

mente más económico que las de tipo 

reducido, para de este modo proteger 
a los obreros que tengan a sus expen

sas familias numerosas. 

. Para la realización de estos proyec

tos, el Municipio madrileño aporta to-

°s aquellos medios económicos que le 

Permiten sus disponibilidades, con tal 

de que sean aplicados íntegramente en 

beneficio de los inquilinos de las vivien

das : concede préstamos a tipo de inte

rés reducido, primas a la edificación y 

auxilios de intereses para reducir al 

mínimo el tipo de alquiler. 

E l Estado tiene concedidos ya pri

mas a fondo perdido y auxilio de inte

reses, y, por su parte, la Sociedad finan

cia la operación, aportando el capital 

preciso para la ejecución de la obra, 

con lo cual ésta podrá ser disfrutada 

en breve plazo por la clase trabajado

ra del pueblo madrileño, a cuyo mejo

ramiento en especial contribuyen por 

todos los medios los dirigentes de la 

política socialista del Ayuntamiento cíe 

esta capital. 

Labor honrada de un Ayuntamiento socia

lista suspendido 

£ ^ L Ayuntamiento de Crevillente 

(Alicante) se componía, como 

l 9 consecuencia de las elecciones 

que tuvieron efecto el año 

1931, de una mayoría republicanoso-

cialista, habiendo actuado como alcal

de nuestro eamarada Manuel Menar-

gues. 

Como no podía por menos de suce

der, el «celoso» defensor de la autono

mía municipal, Sr. Salazar Alonso, ha 

destituido dicho Ayuntamiento, nom
brando en su lugar otro interino forma

do por elementos de los que actualmen

te ocupan el Poder. 

Los ((populares» ediles de Crevillente 

se han considerado obligados a publi

car un manifiesto en el que hacen cons

tar que el optimismo o euforia de que 

se hallaban poseídos se ha truncado al 

ver que la Delegación de Hacienda em

barga la recaudación municipal en 'un 

15 por 100. Y para demostrar ¡la actua

ción del Municipio anterior dicen que 

ha aumentado la deuda con la Hacien

da en 50.689,06 pesetas. 

L a Agrupación Socialista de dicha lo

calidad ha hecho público otro manifies

to demostrando la falsedad de los ar

gumentos contenidos en el primero. 

Hace constar que la deuda en abril 

de 1931, cuando tomó posesión el pri

mer Ayuntamiento republicanosocialis-

ta, era la siguiente : 

Pesetas. , 

A la Hacienda, por atrasos 
anteriores a 1923 245.990,70 

A la Diputación provincial , 
por ídem id 122.995,35 

Por el empréstito municipal 
hecho por los Ayuntamien
tos de la dictadura 173.829,12 

Total de los débitos 542.815,17 

E n los tres años eil Ayuntamiento 

suspendido ha abonado para aminorar 

este saldo lo siguiente : 

Pesetas. 

A la Hacienda 50.882,86 
A la Diputación 39.912,14 
Por el empréstito munic ipal . . . 70.617,58 

Tota l 161.412,08 

E n dicho período el Municipio ha gas

tado en urbanización y embellecimien

to de la población 63.619,01 pesetas, 

sin haber recurrido a empréstito al

guno. 

Cuando de manera tan clara puede 

demostrarse la diferencia de gestión, no

nos podemos explicar cómo hay perso

nas que para formarse plata formas po

líticas no vacilan en faltar a la verdad, 

como en el caso presente de Crevl¡llente. 

N o se debe educar mal a la opinión—sea o no obrera—con el insano 

designio de alcanzar popularidad y elevarse, a fuerza de codazos, a 

los cargos municipales. Un socialista tiene el deber de educar a sus 

camaradas, no haciendo jamás obra demagógica. Hay que servir a 

los trabajadores abnegada, silenciosamente. Pero no servirse de ellos 

para que, a fuerza de gritos sin sentido, las gentes se fijen en quienes, 

por carecer de una historia y de una ejemplaridad, no podrían legíti

mamente aspirar a representar nada ni a nadie. 
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Una proposición del concejal socialista 

Manuel Muiño 

E X C M O . SR. : 

/ ^ ) A corporación m u n i c i p a l está 
/ / 4 ^ ya i n f o r m a d a , y en pr incipio 

. también en las Comis iones se 
han tomado acuerdos, para 
l a construcción de un garaje 

central, talleres generales y servicios de 
Acopios, la construcción del parque cen
tral de V í a y O b r a s , l a ampliación del 
parque central de Incendios y lia cons
trucción de u n a estación inc ineradora 
de basuras. 

E l que suscribe viene sintiendo u n a 
gran preocupación respecto de estos pro
blemas desde que h a tenido ocasión de 
conocer los diferentes 'servicios m u n i c i 
pales interiormente y en su detalle. 

También han aumentado la preocupa
ción del que suscribe sus viajes al ex
tranjero, donde h a vis i tado importantes 
servicios munic ipales , a lgunos de los cua
les en unión de queridos compañeros de 
concejalía y aun del propio señor a l
calde. 

P o r otra parte, las visitas a las esta
ciones de incineración de basuras de Issy-
les-Moulineaux (París), de Londres , 
Rouen, Z u r i c h y L y o n hechas por mí, 
en distintas épocas, no en plan turísti
co, sino aplicando l a m á x i m a atención 
a estudiar la m a n e r a como en estas ca
pitales había sido resuelta u n a cuestión 
sanitaria m u n i c i p a l tan importante como 
la recogida y tratamiento d e las basu
ras v iar ias y d o m i c i l i a r i a s , y observan
do, además, con todo detenimiento el 
funcionamiento de las estaciones referi
das, a fin de poder apreciar las venia-
jas y los inconvenientes de los sisteman 
adoptados, me h a n p e r m i t i d o f o r m a r un 
criterio bien definido sobre esta mate
ria, basado principalmente en el fruto 
de mis observaciones personales y d i 
rectas, pero también en las opiniones 
de los técnicos munic ipa les que me han 
acompañado en estos viajes y en los 
dictámenes de técnicos extranjeros, e m i 
tidos c o n un crber io científico, y de 
Miembros de las corporaciones m u n i c i 
pales respectivas que me h a n dado <'i 

conocer los resultados de la experien
cia. 

L a conclusión a que estos dictámenes 

y rñis personales observaciones me han 

conducido es completamente favorable 

B / V M ° C e d i m k n t o d o incineración de la 
1 M A G , que, S e g ú n m ¡ opinión, es ef 

mejor sistema que se conoce. A l sentar 
esta afirmación quiero del imitar bien 
su alcance ; por esto deseo precisar que 
se refiere concretamente a los hornos 
en los cuales son quemadas las basu
ras. L a incineración es m u y completa , 
y el aprovechamiento dell calor que ge
neran los gases de l a combustión está 
resuelto también de u n a m a n e r a , a m i 
j u i c i o , acertada. D e modo que en estos 
dos aspectos, incineración de basuras 
y aprovechamiento del calor, que son, 
en m i opinión, los do>s elementos f u n 
damentales en toda estación de incine
ración, y no la construcción de brique
tas, las mejores estaciones que yo he 
visto son las de R o u e n , Z u r i c h y L y o n . 

AH lado de esta afirmación no quiero 
dejar en silencio otras observaciones 
que he recogido sobre aspectos secun
darios del funcionamiento de las refe
ridas estaciones, en los cuales creo s in
ceramente que, sin notables gastos n i 
grandes esfuerzos, se podrían conseguir 
mejoras de consideración. Estas obser
vaciones, de las cuales h a tomado nota 
el señor ingeniero jefe del servicio de 
L i m p i e z a s , que m e acompañaba, pien
so desarrollarlas p a r a que sean tenidas 
en cuenta y recogidas en lo posible 
cuando -se redacte el proyecto definiti
vo de l a estación incineradora de basu
ras de M a d r i d . A u n q u e no se trata de 
cuestiones esenciales en la prestación 
del servicio, creo que valdrá l a pena 
corregir las , porque ello creo estará más 
de acuerdo en nuestros gustos v por
que es de desear que la estación incine
radora de M a d r i d sea u n a instalación 
m o d e l o ; esto es, por lo menos, u n a as
piración, de modo que en l u g a r de te
ner nosotros que volver al extranjero 
a aprender lo que allí se ha hecho, 
tengan mot ivo justif icado lo-s extranje
ros de venir a estudiar lo hecho por nos-
oíros aquí. 

A h o r a bien ; para mí la construcción 
de la estación inc ineradora de basuras 
v su f u n c i o n a m i e n t o y explotación no 
deben ser resuel los como cuestiones en
cerradas exc lus ivamente en la esfera de 
un servicio sani tar io y de higiene m u 
n i c i p a l , sino que, s in perjuicio de esta 
(unción, desde luego f u n d a m e n t a l , pue
den y deben ser coordinados con otros 
servicios munic ipa les y encuadrados 
con éstos en un m a r c o de a m p l i t u d s u -
(Üeteftte para abarcar y u n i r en un con

junto armónico diversos servicios m u 
nicipales compatibles entre sí, que m u 
tuamente se completen y que, además, 
tienen p o r denominador común su ca
rácter i n d u s t r i a l . 

E s t o s servicios a. que a ludo son : 

a) E l G a r a j e central . 

b) T a l l e r e s generales y servicio de 
A c o p i o s . 

c) E l P a r q u e C e n t r a l de V í a s y 
O b r a s . 

d) L a ampliación del P a r q u e Cen^ 
tra l de Incendios (paseo de S a n t a E n 
gracia) . 

. e) E l a l u m b r a d o público eléctrico. 

Gafüje c e n t r a l . — S u construcción vie
ne e x i g i d a por l a necesidad de alber
gar en las condiciones debidas el n u 
meroso m a t e r i a l con que cuenta el 
A y u n t a m i e n t o , considerable en la ac
t u a l i d a d , y que habrá de aumentar en 
plazo breve p a r a satisfacer l a urgente 
necesidad de dotar el servicio de L i m 
piezas con el m a t e r i a l de barrederas y 
regaderas mecánicas que r e c l a m a una 
capita l de l a i m p o r t a n c i a de M a d r i d . 

Pero al abordar este tema, lo más 
i m p o r t a n t e p a r a mí en estos momentos 
no es lo que se refiere a l a construc
ción del edificio p a r a garaje y a l a or
ganización de su . funcionamiento, con 
serlo tanto u n a y o t r a cosa, sino defi
nir el cr i ter io que habrá de pres idir la 
elección del m a t e r i a l de tracción. H a s 
ta la fecha, todo el m a t e r i a l de trac
ción del A y u n t a m i e n t o está compuesto 
de vehículos con m o t o r de explosión, 
a l imentados con gaso l ina . E l Servic io 
M a n c o m u n a d o de T r a n s p o r t e s ( T r a n 
vías y Autobuses) h a puesto reciente
mente en servicio vehículos con motor 
de combustión interna , a l imentados con 
diesel-oi l o gas-oi l , lo cual puede cons
t i t u i r un ensayo interesante en cuanto 
al empleo de este s is tema de tracción 
en los transportes urbanos de M a d r i d . 
Pero mis observaciones sobre el par
t icu lar , tanto como los dictámenes téc
nicos que me he procurado para el ase-
soramiento, me hacen considerar que 
ni los vehículos con m o t o r de explo
sión (gasolina) ni los de m o t o r de c o m 
bustión (diesel-oil o gas-oil) son, cier
tamente, los más adecuados para el 
m a l er ia l de tracción que requieren la 
casi tota l idad de los servicios m u n i c U 
pales. 
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E n m i reciente viaje a Berlín y V i e -

na he tenido ocasión de comprobar el 

excelente resultado que en ambas ca

pitales están dando los vehículos con 

tracción eléctrica (motor y batería de 

acumuladores) en servicios tales como 

el de Correos, la recogida de basuras 

y élí barrido y riego, mecánicos. Y en 

varias capitales de Suiza, Z u r i c h entre 

ellas, de topografía con grandes des

niveles, como M a d r i d , se emplean tam

bién con éxito estos vehículos. Y esto 

se comprende. E l vehículo eléctrico es 

de construcción extremadamente senci

lla. E l bastidor lo compenen dos hie

rros en U , por gargueros, y unos tra

vesanos que los unen entre s í ; los cua

tro muelles y las cuatro ruedas. E l 

mecanismo tractor consiste en unos 

motores eléctricos, tan sencillos como 

los que sen hoy de esta clase, y una 

batería de acumuladores hace las ve

ces de depósito de combustible. E n 

ellos no hay bielas, pistones, cilindros 

ni cárters, ni cambio de marcha, ni 

juego diferencial, bombas de circula

ción de aceite lubrificador, de alimenta

ción del combustible y de circulación 

del agua de refrigeración, magnetos, 

carburadores y radiadores, ni ninguno 

de todos esos complicados mecanismos 

con que cuentan los vehículos con mo

tor de explosión o de combustión, que 

los hacen tan caros y sensibles v que 

tanto elevan el coste de su entreteni

miento. 

E l vehículo eléctrico tiene otras ven

tajas dignas de mención. Todas las 

partes que componen los vehículos son 

de construcción nacional : el bastidor, 

los muelles, las ruedas, los bandajes de 

goma, ¡los motores y los acumuladores. 

Y a sé que a esto se puede replicar que 

también son nacionales los camiones 

¡Hispano-Suiza, de Barcelona, o los So-

mua, que fabrica la N a v a l en Vizcaya 

y Santander, y que tanto en Barcelona 

como en Bilbao se empieza ahora a en

sayar la fabricación de motores Diessel. 

Cierto es tanto lo uno como I01 otro ; 

pero no se puede afirmar que la com

posición de esta clase de vehículos sea 

ciento por ciento de fabricación nacio

nal, ya que algunos de sus organismos 

no se fabrican en España, sino que hay 

que importarlos del extranjero. M a s 

con estos vehículos ocurre que el com

bustible — gasolina, diesel-oil o gas-

oil — ha de proceder necesariamente 

del extranjero, porque en España no se 

produce petróleo, y, en cambio, el fluido 

eléctrico sí que es de producción nacio

nal. Y , por fin, su gasto de entreteni

miento es pequeño, insignificante, com

parado con el de otros vehículos. 

Consideraciones de otro orden incli

nan también el ánimo del firmante en 

favor del vehículo eléctrico. C o n la sola 

excepción del servicio de Incendios y 

algún otro que precise vehículos rápi

dos, todos los demás que han de ser 

prestados con material rodado ¡ no> exi

gen un vehículo rápido, antes ocurre 

lo contlrario en muchos de ellos, y, en 

cambio, le obligan a hacer frecuentes 

y numerosas paradas. Y o no sé si los 

señores concejales han fijado alguna 

vez su atención en el espectáculo que 

ofrece la recogida de basuras viarias, 

en que un camión, a marcha lenta, tan 

lenta como el paso del hombre, va re

cibiendo las basuras que los barrende

ros han ido reuniendo en pequeños m o n 

tones a lo largo de los bordillos de las 

aceras, y que son recogidas con palas 

por el equipo que va con él, y aun así 

tiene que parar con frecuencia para que 

los hombres que forman el equipo no 

queden rezagados. L a s barrederas y re

gadoras mecánicas han de marchar 

también a marcha lenta, y la veloci

dad de los camiones eléctricos (30 a 40 

hectómetros por hora) basta para los 

demás servicios, a excepción, como 

digo, del de Incendios y algún otro. 

C o n los camiones para la recogida de 

basuras domiciliarias pasará lo mismo 

que lo que ocurre con los de recogida 

de basuras viarias, y conviene, desde 

luego, sentar criterio sobre el tipo de 

vehículo que será más conveniente, a 

fin de que el gasto que tenga el M u n i 

cipio sea lo más reducido posible, y 

también para unificar el material, ya 

que aunque al principio se acordase 

arrendar este servicio habría que pre

ver su reversión al Ayuntamiento, como 

se ha hecho con el de tratamiento de 

basuras. 

L a adopción de la tracción eléctrica 

en el material de transporte del A y u n 

tamiento abre la perspectiva de un con

sumo bastante considerable de fluido 

eléctrico para la carga de las baterías 

y acumuladores, e importa mucho al 

Municipio asegurarse el medio de ad

quirir este fluido en las condiciones más 

económicas posibles. 

E l establecimiento de los Talleres ge

nerales y servicios de Acopios, del P a r 

que Central de Vías y Obras y lia am

pliación del Parque Central de Incen

dios, son asimismo, otros renglones i m 

portantes en el consumo de energía 

eléctrica ; pero el más importante de 

todos ellos es, sin duda, el del alumbra

do -público eléctrico. Independientemen

te del alumbrado público actual, el 

Ayuntamiento tiene que resolver en 

plazo breve el alumbrado de todos los 

accesos a la ciudad, singularmente por 

el oeste, que son los que mayor tráfico 

tienen, incluido también el alumbrado 

público de las nuevas vías de la Ciudad 

Universitaria. C o n este fin se están ha

ciendo ensayos muy interesantes por las 

nuevas lámparas de sodio ; pero de to

dos modos esto representará un aumen

to de consideración en el consumo de 

fluido eléctrico por el Municipio. Resul

ta, pues, justificada la preocupación de 

que el Ayuntamiento pueda conseguir 

el fluido eléctrico que necesita para sus 

servicios en l a s mejores condiciones 

económicas que le sea dable obtener. 

Puesta la mira en este objetivo, con

sidero que se debe aprovechar la opor-
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tunidad que ofrece la construcción do 

la estación incineradora de basuras 

para que tal finalidad pueda ser satis

fecha. F o r m a n d o parte integrante de 

dicha estación habrá, según el expo

diente, una central eléctrica de 2 .000 k i 

lovatios de potencia, que, si es como 

las estaciones que he visto, podrá pro

ducir unos 10.000.000 de ki lovatios-

hora al año. E s t e caudal de energía 

eléctrica será producido en una centra] 

aneja a un servicio m u n i c i p a l , y pa

rece lógico pensar en asegurar para 

el Municipio el aprovechamiento de esa 

energía, que podrá, seguramente, obte

ner en condiciones m u c h o más favora

bles que la energía que ahora tiene que 

adquirir, y con mayor motivo todavía 

si se considera que aquel servicio h a de 

revertir al Ayuntamiento de manera 

obligada y, por lo tanto, que a éste le 

importa conocer desde ahora el destino 

y aplicación que a la corriente eléctri

ca producida en el m i s m o se dé. 

E s probable que el consumo de los 

servicios q u e anteriormente he citado 

no alcance a absorber la total produc

ción de la central de la estación incine

radora ; pero no hay que olvidar que el 

Ayuntamiento puede aplicar considera

bles cantidades de fluido en el a l u m b r a 

do público eléctrico actual, en sustitu

ción del que adquiere de las E m p r e s a s 

privadas, y que para su distribución 

cuenta con cables tendidos a lo largo 

del paseo de Santa E n g r a c i a , de la calle 

Ancha de San Bernardo y de la aveni

da de la Libertad, y que las mejoras 

previstas en el alumbrado de otras m u 

chas calles harán seguramente a u m e n 

tar la extensión de los cables tendidos 

de propiedad del M u n i c i p i o . 

E l asegurar para el Ayuntamiento el 

aprovechamiento de l a energía eléctri

ca que se produzca en la estación inci

neradora de basuras se puede calificar 

como un acto de buena administración 

municipal, además de las otras razones 

que existen en su favor y que ya he 

^puesto. Importa, además, al M u n i c i 

pio considerar a esta central como ins

trumento de alto valor para él. Recuér

dese la dificultad que impidió al A y u n 

tamiento adquirir la energía eléctrica 

Procedente de los Canales del L o z o y a 

y que éstos ceden a las E m p r e s a s deri

vadas que surten de electricidad a M a -

and a cinco céntimos el kilovatio-hora. 

^ Ayuntamiento no pudo ofrecer a C a 

nales del Lozoya la m i s m a seguridad 

Hue le dan las Compañías eléctricas de 

«arle corriente cuando elfos la necesi-
e n 7 no la produzcan. C o n l;i estación 

« incineración esta dificultad desapa

ñ e , porque no habrá, seguramente, 

"conveniente en dotar a las calderas 

aicha estación de emparrilladas;, cual 

los propuestos para las calderas del m a 

tadero, para poder quemar menudos de 

carbón de Asturias, lo cual sería posi

tiva reserva para asegurar la continui

dad en la producción de energía eléc

trica por dicha estación aun en el caso 

de que l a recogida de basuras fuese i n 

terrumpida por cualquier m o t i v o y no 

pudieran entonces funcionar los hornos 

incineradores. 

E l precio a que esta energía podría 

resultar al Ayuntamiento sería, segu

ramente, inferior al que éste está p a 

gando, que es más de veinte céntimos 

kilovatio-hora. E l ahorro para el A y u n 

tamiento puede ser, pues, m u y impor

tante. 

Respondiendo al deseo de coordina

ción que antes expresé, considero que 

la estación incineradora de basuras con

vendría que fuese construida, al igual 

que el Garaje central, los Talleres ge

nerales y el servicio de Acopios, sobre 

los terrenos en que estuvo el cemente

rio de San Martín, detrás del tercer de

pósito, cuya adquisición de la D i p u t a 

ción estoy gestionando por delegación 

expresa del señor alcalde. L a situación 

de estos terrenos es m u y estratégica 

para la finalidad expresada, por hallar

se en situación equidistante de muchos 

puntos de la ciudad, y precisamente pol

la parte donde M a d r i d se está desarro

llando. ' 

ILa posible objeción que pudiera ser 

hecha a este proyecto de que la esta

ción incineradora estaría situada en el 

centro del núcleo urbano queda con

testada de antemano diciendo que l a a l 

tura considerable de la chimenea (80 

metros) y los filtros de humos, que i m 

piden la salida al exterior de olores y 

pavesas, hacen en la actualidad a esta 

clase de instalaciones completamente 

inocuas, y esto explica que en R o u e n , 

Z u r i c h y L y o n tengan sus respectivas 

estaciones incineradoras enclavadas en 

sus centros urbanos. Por lo tanto, de 

lo que antecede se desprenden las si

guientes conclusiones : 

Activar la construcción del Garaje 

central, los Talleres generales y el ser

vicio de Acopios. 

Activar la construcción del Parque 

Central de Vías y O b r a s en los actuales 

Almacenes de la V i l l a . 

Activar la ampliación del Parque 

Central de Incendios. 

Activar la construcción de la estación 

incineradora de basuras. 

T r a s l a d o de los Almacenes de la V i l l a 

a los pabellones de Méndez Alvaro. 

E s t u d i a r la implantación, con carác

ter general, de la tracción eléctrica para 

los vehículos de transporte del A y u n t a 

miento, y que, u n a vez adjudicada la 

concesión a la B A M A G , se recabe de 

ésta que toda la corriente eléctrica pro

ducida por la estación incineradora se 

dé al Ayuntamiento en las condiciones 

que mutuamente se acuerden. 

M a d r i d , 26 de junio de 1934. — E l 

concejal delegado, Manuel Muiño. 

E X C M O . SR. A L C A L D E PRESIDENTE. 

Los bienes de los jesuítas 

fc^f j E aquí una relación de 

m M fincas que pertenecían a 

/^\ m * ^ a Compañía de Jesús, y 

que se incautó d e ellas 

el Estado, cumpliendo las 

disposiciones legales. H e c h a la incauta

ción, esos terrenos deberían ser desti

nados a servicios municipales, tales 

como grupos escolares, bibliotecas, la

vaderos, mercados, casas de baños, etc. 

E n poder del Estado, esas fincas se 

conservarán m a l , sin vallar, siendo un 

desdoro municipal . 

Y habiendo millares de obreros sin 

ocupaciém y necesitando M a d r i d tantos 

servicios de carácter popular, ¿por qué 

no atender esta petición, hecha ya en 

parte por nuestros concejales? 

L a relación de las posesiones incau

tadas a la Compañía de Jesús es como 

sigue : 

1. U n censo redimible de 5 .700 realrs 

cuatro maravedises de capital sobre la 

casa número 14 de la calle Urosas, que 
linda: por la derecha, con el número 12 
de la misma calle; por la izquierda, con 
el número 11, y por la espalda, con el nú
mero 11 de la calle de Relatores. 

2. Terreno situado en la zona de en
sanche, al sitio llamado Vallehermoso, de 
172 metros y 2 5 decímetros cuadrados; 
linda: al Norte, con' tierras de D . Anto
nio Casanovas; al Sur, con otras de don 
Pedro Rojo Gutiérrez; al Este, con las de 
D . Federico Zozaya, y al Oeste, con pro
piedad de D. Antonio' Moreno. 

3. Tierra sita a la izquierda del Cam
po de Guardias', de 8.889 metros y 68 de
címetros cuadrados; linda: al Norte, con 
otra de la Compañía de los Pozos de la 
Nieve; al Mediodía y Oriente, con terre
nos del Depósito de las Aguas del Canal 
del Lozoya, y al Poniente, con el camino 
de la .Sacramental de San Martín. 

4. U n solar de 1.818 metros y 29 decá
metros cuadrados, comprendido entre: el 
lindero poniente del primer Depósito' de 
Agua de los (Canales del Lozoya y el C a 
mino Viejo de Amaniel, llamado también 
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de A c e i t e r o s ; l i n d a : a l N o r t e , c o n t i e r r a s 
de doña C a r m e n de V i c e n t e ; a l E s t e , c o n 
o t r a s de D . R i c a r d o de V i c e n t e y R o d r i 
g o ; p o r e l P o n i e n t e , c o n e l C a m i n o de 
Acei teros , y por e l Mediodía , con tie
r r a s de los h e r e d e r o s . d e D . José R u i z P e 
r d i ó . 

5. U n s o l a r e x p r o p i a b l e en l a calle del 
G e n e r a l O r a a , en l a m a n z a n a doscientas 
ochenta y dos, l e t r a A , de, 1.015 metros y 
84 decímetros c u a d r a d o s ; l i n d a n t e : a l 
N o r t e , con otro so lar de D . J u a n R o n y 
D . Sebast ián Z a b a l e t a ; a l S u r , con otro 
de los m i s m o s señores , y a l Estíe y Oeste , 
con l a continuación de l a calle del Gene
r a l O r a a . 

6. O t r o s o l a r sito en l a calle de Caste-
lló, en l a p r o p i a m a n z a n a 282, l e t r a A , de 
11 metros y 84 decímetros c u a d r a d o s ; l i n 
dante : a l E s t e , con o t r o de los Sres . R o n 
y Z a b a l e t a , y a l N o r t e y S u r , con l a con
tinuación de l a ca l le de Caste l ló . 

7. O t r o s o l a r con f a c h a d a a las cajles 
de D o ñ a M a r í a de M o l i n a , Pr ínc ipe de 
V e r g a r a y Caste l ló , de 1.373 m e t r o s y seis 
decímetros c u a d r a d o s ; l i n d a : a l N o r t e , con 
l a ca l le de D o ñ a M a r í a de M o l i n a ; a l O r i e n 
te, con l a de Pr ínc ipe , de V e r g a r a ; a l P o 
niente, con l a de Caste l ló , y a l Mediodía , 
con e l resto de l a m a n z a n a 260, l e t r a B , 
p r o p i e d a d de los Sres . C a s t r o y M o r e n o . 

8. U n a p a r c e l a de t i e r r a en el s i t io co
nocido p o r L a s T a b l a s , en l a m a n z a n a 
c o m p r e n d i d a por las calles de, Pr ínc ipe de 
V e r g a r a , D o ñ a M a r í a de M o l i n a , C a s t e 
lló y G e n e r a l O r a a , con u n a superficie de 
300 metros y 19 decímetros c u a d r a d o s ; 
l i n d a : a l N o r t e , E s t e y Oeste , con t i e r r a s 
de D . J u a n R o n ; a l S u r , con el resto de 
l a f inca de que se segrega. 

9. T i e r r a ten el término de esta v i l l a , en 
el p u n t o de C h a r c o M a t e o , d i v i d i d a p o r e l 
c a m i n o alto de C h a m a r t í n , finca núme
ro 1.161 de l a tercera sección del R e g i s 
tro de l a P r o p i e d a d del N o r t e , c o m p r e n s i 
v a de u n a superficie de 21.265 metros y 
69 decímetros cuadrados . 

10. O t r a t i e r r a en el punto l l a m a d o de l 
B a r c o , de u n a hectárea , 15 áreas y 20 cen-
t i á r e a s ; l i n d a n t e : a l N o r t e , c o n t ierras 
de! Crédi to I n d u s t r i a l I t a l i a n o ; a l E s t e y 
S u r , con otras de D . A n t o n i o C a b a n i l l a s , 
y a l Oeste, con t ierras de los herederos de 
D . J u a n F a r e l o . 

11. U n a p a r c e l a dest inada a v ía públi
ca , por f o r m a r parte de l a cal le de C a r t a 
gena y del c a m i n o de C a n i l l a s , de 1.517 
metros y 10 decímetros c u a d r a d o s ; l i n d a n 
d o : a l N o r t e , con l a continuación de la 
calle de C a r t a g e n a ; a l Oeste,, con parce la 
número 2 y con l a continuación del c a m i 
no de C a n i l l a s ; a l S u r , con la m i s m a par
cela número 2 y c o n !a continuación de l a 
calle de C a r t a g e n a , y al Oeste , con la 
parce la número 3. 

12. U n a t i e r r a l l a m a d a C o r r a l i l l o , c o n 
f a c h a d a a l c a m i n o de, H o r t a l e z a , de 7.072 
metros y 12 decímetros c u a d r a d o s ; l i n d a n 
te : al N o r t e y Oeste , con terrenos de don 
A u r e l i o R i c o B a r b i e r ; a l Oeste , con don 
L u c i a n o F o n t e c h a , y al S u r , con la calle 
dSe L ó p e z de H o y o s . 

13. U n a t i e r r a en el p u n t o l l a m a d o C a ñ o 
Q u e b r a d o o M a r e a , r e d u c i d a hoy a la su-

EEMOS en e l p e r i ó d i c o El Co

rreo, de E l F e r r o l , l a s i g u i e n 

te n o t i c i a , q u e se r e f i e r e a u n 

h e c h o o c u r r i d o r e c i e n t e m e n t e 

e n e l M u n i c i p i o m a d r i l e ñ o : 

E s t a tarde , e.l a lca lde , S r . R i c o , con dos 
concejales, estuvo en l a P r e s i d e n c i a del C o n 
sejo con objeto de entrevis tarse c o n el señor 
S a m p e r y pedir le se conceda u n a p r ó r r o g a 
del p lazo m a r c a d o p a r a el pago de los a l q u i 
leres de los locales e n que tiene insta ladas 
v a r i a s escuelas. 

L a v i s i t a de los ediles madr i leños a l jefe 
del G o b i e r n o h a sido c o m e n t a d í s i m a . 

El Correo es u n p e r i ó d i c o c l e r i c a l 

e n e l q u e , c o m o e n t o d o s l o s de s u 

c l a s e , n o se r i n d e u n f e r v o r o s o c u l t o a 

l a v e r d a d . 

L a n o t i c i a se r e f i e r e a l a s f a m o s a s 

e s c u e l a s d e l a c a l l e d e l D o c t o r C a s t e -

l o , a s u n t o de l o m á s i n m o r a l q u e h a y , 

p u e s se t r a t a d e u n a s e n t e n c i a q u e 

o b l i g a a l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d a 

p a g a r e l a l q u i l e r d e u n a s e s c u e l a s q u e 

n i h a o c u p a d o n i s i q u i e r a e s t á n c o n s 

t r u i d a s , y a c e r c a d e l c u a l se h a o c u p a 

do t o d a l a p r e n s a m a d r i l e ñ a . 

D e ¡ c ó m o s e r á ¡¡el asuntó d;a i d e a q u e 

e n l a Co>miisk>n q u e h a i d o a v e r a í p r e 

s i d e n t e d e l C o n s e j o figuraba u n c o n c e j a l 

m o n á r q u i c o . . ' 

P e r o c o m o el c a s o es d e s p r e s t i g i a r a 

l a c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l m a d r i l e ñ a , 

t o d o s l o s m e d i o s s o n l í c i t o s , h a s t a e l 

d e m e n t i r , c o s a p r o h i b i d a e n l o s m a n 

d a m i e n t o s d e D i o s . P e r o u n a c o s a es 

ser c l e r i c a l , y o t r a . . . 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

perficíe de 2.340 metros y 18 decímetros 
cuadrados , finca número 1.665,- sección 
tercera del R e g i s t r o d<e l a P r o p i e d a d de! 
N o r t e . 

14. T i e r r a en el punto l l a m a d o de la 
G u i n d a l e r a , conoc ida p o r los C i n c o P o z o s 
de l a N i e v e , con f a c h a d a a l a calle de 
M a l d o n a d o en l a m a n z a n a 316, c o m p r e n 
s i v a actualmente de 2.714 metros y 18 de
címetros c u a d r a d o s ; finca número 1.875 
del R e g i s t r o de l a P r o p i e d a d del N o r t e , 
sección tercera . 

15. T i e r r a en el b a r r i o de l a P r o s p e r i 
dad y en sel s i t io d e n o m i n a d o A r e n a l de 
M a u d e s y C h a r c o M a t e o , p o r el que pasa 
l a c a r r e t e r a que desde el H i p ó d r o m o con
duce a C h a m a r t í n ; l i n d a : p o r el S u r y 
Oeste, c o n el c a m i n o de Z a r z a l , c o m p r e n 
s iva d'e 10.438 metros y 31 decímetros cua
d r a d o s ; finca n ú m e r o 1.912, sección ter
cera del R e g i s t r o de l a P r o p i e d a d del 
N o r t e . 

16. U n a parcela en l a calle de C a r t a 
gena, de 4.255 pies , 41 déc imas y 60 cen
t é s i m a s ; finca n ú m e r o 1.910 de. l a sección 
tercera del R e g i s t r o del N o r t e . 

17. U n a t i e r r a e n el p u n t o M a m a d o C u a 
tro C a m i n o s , a l a derecha de l a carretera 

de F r a n c i a , entre ésta y l a vereda de P o s 
t a , p o r u n a superf ic ie de 1.819 metros y 
11 decímetros c u a d r a d o s ; finca número 
1.782, sección segunda del R e g i s t r o de l a 
P r o p i e d a d del N o r t e . 

18. U n a p a r c e l a dentro de l a zona del 
ensanche, p r ó x i m a a l a vereda de P o s t a , 
en el punto d e n o m i n a d o A l t o s del. H i p ó d r o 
m o , con u n a superf ic ie de 232 metros y 99 
decímetros cuadrados ; l i n d a : a l N o r t e , con 
terreno que se s e g r e g ó de este p r o p i o cau
d a l ; , a l E s t e , con el c a m i n o que rodea el 
H i p ó d r o m o ; a l S u r , con tterrenos de doña 
M a r í a Pérez de V i l l a m i l , y a l Oeste, con 
otro de los H e r e d e r o s de D . F r a n c i s c o M a -
roto. 

19. T r o z o del a r r o y o A b r o ñ i g a l en e l s i 
t io de s u n o m b r e , de c a b i d a u n a hectárea, 
49 áreas y 56 c e n t i á r e a s ; l i n d a : a l N o r t e , 
con otro trozo p r o p i e d a d de los Sres . R o n 
y Z a b a l e t a ; a l E s t e , con t i e r r a s d e los pro
pios señores y otras de D . F r a n c i s c o ' M e -
néndez y D . E u g e n i o S e l l e s ; a l S u r , con 
el c a m i n o de C a n i l l a s , y a l Oestte, c o n tie
r r a s de los herederos del conde de V i l l a p a -
d i e r n a y con otras de los m i s m o s señores 
R o n y Z a b a l e t a . 

20. T i e r r a en el b a r r i o de l a P r o s p e r i 
dad y s i t i o t i t u l a d o G u i j o r r o , en l a cuesta 
del Z a r z a l , de u n a hectárea , 44 áreas y 36 
c e n t i á r e a s ; l i n d a : a l N o r t e , c o n t i e r r a s en 
las que se h a c o n s t r u i d o e l A s i l o de S a n 
R a f a e l ; a l E s t e , con t i e r r a s de los herede
ros de D . E n r i q u e González A m e z ú a ; a l 
S u r , con t i e r r a s de D . José M a r í a B a r 
quero , y a l Oeste , con l a c a r r e t e r a que 
conduce a C h a m a r t í n . 

21. U n solar c o n f a c h a d a p a r c i a l a l pa
steo de c ircunvalac ión del H i p ó d r o m o y 
otras laterales a l paseo de R o n d a y a l a 
calle de. M a u d e s , m a n z a n a número 148 del 
ensanche, con u n a superf ic ie to ta l de 1.308 
metros y c inco decímetros cuadrados ; finca 
número 2.898, sección s e g u n d a , R e g i s t r o 
de l a P r o p i e d a d del N o r t e . 

22 U n so lar con f a c h a d a a las calles de 
P a d i l l a y T o r r i j o s , de 969 metros y 89 de
címetros c u a d r a d o s ; l i n d a : a l N o r t e , con 
la calle de P a d i l l a ; al Oeste, con s o l a r áe 
D . E d u a r d o N i e t o ; a l E s t e , con l a calle de 
T o r r i j o s , y por el Suroeste , con solar de 
D . L e s m e s V i c u ñ a . 

23. U n s o l a r con f a c h a d a al paseo de 
R o n d a , d i s t r i t o de B u e n a v i s t a , con u n a s u 
perficie de 2.487 metros y 68 decímetros 
c u a d r a d o s ; finca número 3.843, sección 
tercera , R e g i s t r o de l a P r o p i e d a d del 
N o r t e . 

24. U n terreno en l a zona e x t r a r r a d i o 
y punto d e n o m i n a d o A l t o s del Hipódro
m o , con f a c h a d a a l a carre tera del Hipó
d r o m o a C h a m a r t í n , en su k i lómetro p r i 
m e r o , c o m p r e n s i v a de u n a superficie de 
54.878 metros y 47 decímetros c u a d r a d o s ; 
l inca números 3.735, 3-743i 3*744» 3-77 2 ' 
3*767 y 3.768, sección segunda, R e g i s t r o de 
la P r o p i e d a d del N o r t e . 

25. U n a t i e r r a en el punto denominado 
C r u z del R a y o , r e d u c i d a actualmente a l a 
superficie de 15.862 metros y 11 mil íme
tros c u a d r a d o s , como resul tado de l a ins
cripción p r i m e r a de l a finca número 3 . 7 6 1 ' 
sección segunda, R e g i s t r o de l a P r o p i e d a d 
del N o r t e . 

http://herederos.de
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EL NUEVO CAMION QUE RESUELVE 
EL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES 
El 2 i¡2 toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T 

que permite, con un gasto de comhustible de sólo 17 litros de 

gasoil por 100 kms., transportar a precios no igualados por 

ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas 

hasta la fecha, toda clase de cargamentos. 

C A M I O N E S de 3 1/2, 5 1/2, 7 1/2, 12 y 15 toneladas de carga útil. 

T R A C T O R E S de 6 y 15 tonelad as de carga útil. 

A U T O C A R S de 33 p l azas. 

PRECIOS CON ESCASA DIFE

RENCIA A LOS DE VEHICU

LOS SIMILARES CON 

MOTORES DE GASOLINA 

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - M a d r i d 

Exposición: Av. P¡ y Margall, 16 

Oficinas, depósito y talleres: Av. Plaza Toros, 7 

Agencias oficiales en Madrid: 

Productos de Caucho, S. A.-Sagasta, 21 y 23 
Joaquín Mauri.-Paseo de Recoletos, 1» 

Sucursales. . . 

BARCELONA: Córcega, 293-295 

SEVILLA: Av. de la Libertad, 68 

GRANADA: Gran Vía Colón, 38 y 40 

A G E N C I A S E N T O D A S L A S C A P I T A L E S V E N T A S A C R É D I T O 
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TIEMPOS NUEVOS 

Mataderos y mercados 
Prólogo 

ECONOCIENDO que son escan
dalosos los precios que ac
tualmente tienen las sub
sistencias en general , leído 
en la prensa el continuo 

malestar y situación crítica de los agr i 
cultores, es indudable que el m a l exis
te, y antes de diagnosticar «el pronós
tico, como también el t ratamiento, es 
indispensable conocer el agente causal 
del m a l o desbarajuste del problema 
subsistencias ; este agente causal es e l 
denominado asentador, que por operar 
sin control m u n i c i p a l , produce daños 
a l cosechero o productor y también a l 
consumidor. C o m o la actuación de este 
desaprensivo comerciante es acomoda
tic ia y no v ig i lada , tan pronto como 
se controlen y s igan sus operaciones 
observaremos que se evita l a enferme
dad y causa de que las subsistencias 
adquieran el exagerado precio a que 
paga el consumidor, con evidente per
juic io del productor, puesto que éste no 
recauda o percibe el exceso de precio. 
A tales efectos creo aconsejable prac

ticar el factaje m u n i c i p a l en frutas y 
hortalizas, y de sus enseñanzas y prác
ticas y efectos que produzcan se exten
derá a pescados, carnes, aves, huevos 
y leche, artículos vendibles y que se 
contratan en mercados munic ipa les , y 
como es mater ia m u n i c i p a l l a insta la
ción, v i g i l a n c i a y organización de mer
cados, entiendo que e l A y u n t a m i e n t o 
está facultado para el mejor desarrollo, 
fomento, etc., de los mercados. 

Frutas y hortalizas 

A l objeto de e l i m i n a r inconvenientes 
y fácilmente sostener t a n importante 
r iqueza nacional , es aconsejable cierta 
reglamentación interior , pero obl igada, 
a todo mercado m u n i c i p a l nac ional m a 
yor de u n a población de 20.000 h a b i t a n 
tes. E n l a actual idad, el mercado cen
tral de abastos de M a d r i d , p r i m e r mer
cado nacional , es u n engranaje de vi
cio, sistemas anticuados y desmoral iza
ción ; i g u a l ocurre con . Barce lona , V a 
lencia , B i l b a o , S a n Sebastián, S a n t a n 
der, etc. Imperfecciones que repercuten 
en contra de productores y consumido

res ; siendo por ello aconsejable l a i m 
posición de medidas en evitación de l a 
m e r m a de l a r iqueza de nuestras frutas. 

S i los mercados son determinados s i 
tios adonde acuden los productores 
p a r a l a venta de los artículos que ellos 
cosechan y que se contratan en el mer
cado central para e l consumo y venta 
al detal l de lia población en donde esté 
enclavado el mercado, es cuestión faci
lísima y certera el que, previa u n a re
glamentación m u n i c i p a l sensata y es
crupulosa , se obtienen ventajas para el 
agr icul tor y el consumidor , y e l A y u n 
tamiento p a r t i c i p a de u n a fuente de 
ingresos sanos y bien merecidos, toda 
vez que por su organización y presta
ción de servicios faculta a los dos ele
mentos que juegan en estas operacio
nes, que son productor y consumidor, 
p a r a que, bajo el control m u n i c i p a l , 
sean ellos exclusivamente los beneficia
dos, con desaparición del nefasto asen
tador o seudocomisionista. 

E l A y u n t a m i e n t o deberá i lustrar a los 
Ayuntamientos de zonas de producción 
de frutas y hortalizas con u n a estadís
tica de consumo y variedades de frutas 

Mercado central de 

frutas y verduras, en 

c o n s t r u c c i ó n , en la 

plaza de Legazpi, coa 

faenada central a la 

misma plaza, y en 

donde se harán en lo 

sucesivo las operacio

nes centrales. 
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hortalizas de M a d r i d , con amplitud 

de gastos y operaciones, o, mejor d i 
cho sistema de ventas que se realicen 
en 'el mercado central de abastos, y a 
fin de que no signifique monopolio ni 
prohibición de una industr ia libre por 
parte de los denominados asentadores, 
clasificará a estos industriales, exigién
doles un mínimo de garantías de sol
vencia, y reglamentará disposiciones 
exigióles a estos comerciantes, que, por 
operar en mercados municipales, es pro
pio que se les exija relación jurada y 
diaria de lias operaciones efectuadas, 
constitución de lianzas a responder de 
sus operaciones y , en general, todo 
cuanto signifique probidad comercial y 
sirva para desterrar de una vez los i m 
postores y caracterizadas jerarquías de 
abuso y charlatanería i n f o r m a l , que 
tanto lesionan los intereses del produc
tor y consumidor de frutas y hortalizas. 

Oficinas de factaje municipal 

Todo Munic ip io que posea mercado 
de abastos de frutas y hortalizas en po
blaciones mayores de 20.000 habitantes 
deberá establecer una organización co
mercial, con su centrall munic ipa l , para 
cumplir con el abasto de la población. 
Este factaje munic ipal consiste en la 
organización por parte del Ayuntamien
to de un servicio de oficina capaz de re

cibir las frutas y hortalizas que remi
tiesen directamente los productores, si
tuado en el mercado, y venderlo a pre
cio de cotización, l iquidando a l dueño 
de la expedición o remesa el importe 
de la m i s m a , cargando solamente los 
gastos indispensables para el funciona
miento del servicio. 

E l factaje m u n i c i p a l confeccionará u n 
fichero de productores, zonas de pro
ducción, variedades de productos, dis
tancias por ferrocarri l y carretera y ta
rifas de transponte. 

L a oficina de factaje facilitará infor
mación y perspectivas de precio a los 
cosecheros clientes, y en casos especia
les adelantará dinero sobre garantía de 
productos que más tarde han de serle 
enviados a l factaje, pues puede realizar 
operaciones de enseñanza comercial, 
auxi l io económico al cosechero y fac i l i 
tar el producto al consumidor más eco
nómicamente que con l a actuación, des
barajuste y tutelas de los asentadores, 
que a nadie benefician más que a sus 
propios intereses y codicias 

C o n el factaje m u n i c i p a l se consigue 

sustituir totalmente el abastecedor o 
asentador, sobre todo cuando los pro
ductores se asocien o agrupen para 
efectuar los envíos de frutas. E l factaje 
puede actuar de enlace entre producto
res y gremios de vendedores al detall 
de frutas y hortalizas. 

L a obligada imposición de este ser
vicio a todos los Ayuntamientos de más 
de 20.000 habitantes producirá la con
secuencia favorable de poder establecer 
una relación constante entre producto
res y cosecheros, con cuya flexibilidad 
ha de permitir demandas ocasionales, 
preferencias, etc., de cada mercado, cir
cunstancias que plenamente conocen 
los asentadores para fomentar y bus
car apoyo de sus clientes, los produc
tores. 

Sobre el mejor aprovechamiento de 
los productos, frutas y hortalizas, que 
por circunstancias especiales llegasen 
en excesivo estado de madurez, sería 
conveniente su aprovechamiento en for
m a de pulpa y mermeladas, que son de. 
fácil venta v manufactura. 

T. R. , 

Sr. Guerra del Río: ¿Cuándo prosiguen las obras de prolongación de 

la Castellana? ¿Cuándo comienzan las de la avenida del Abroñigal? 

¿Por qué no imita usted al anterior ministro de Obras públicas, que 

en unas semanas hizo desaparecer el viejo hipódromo y abrió a la cir

culación una de las vías más hermosas de Madrid? 

Una de las naves del 

nuevo mercado central 

de (rutas y verduras, 

de Madrid, en cons

trucción en la plaza 

de Legazpi, que ven

drá a sustituir al ac

tual de la plaza de la 

Cebada. 



L a nueva ley M unicipal 
A continuación p u b l i c a m o s el 

anteproyecto de ley M u n i c i p a l 
redactado p o r l a C o m i s i ó n des ig
n a d a p o r el m i n i s t e r i o de l a G o 
bernación, s i n que s u inserción 
s igni f ique a n t i c i p o de c r i t e r i o p o r 
n u e s t r a parte . 

B A S E I 

ORGANIZACIÓN D E LAS ENTIDADES MUNI
CIPALES 

1. Su clasificación: 

Son entidades munic ipales , a los efec
tos de la presente ley, e l M u n i c i p i o , las 
entidades locales menores y ¡las agrupa
ciones voluntarias o forzosas const i tui
das por aquéllos. 

2. Definición del Municipio: 

E l M u n i c i p i o es u n a asociación n a 
t u r a l de personas y bienes, determina
d a por relaciones de l a c iudad, estable
cida en el territorio que comprende su 
término y reconocida por l a ley para 
c u m p l i r con personalidad propia aque
llos fines de carácter público que le son 
peculiares. 

3. Definición de las entidades loca
les menores: 

Son entidades locales menores los 
anejos o agregados, parroquias , luga
res, aldeas, caseríos y poblados que, 
dentro de u n M u n i c i p i o y constituyen
do núcleo separado dte edificaciones, 
forman un conjunto de personas y bie
nes con derechos e intereses propios y 
colectivos diferenciables de los genera
les del M u n i c i p i o . 

4. Definición de los Ayuntamientos : 

Se considerarán como agrupaciones 
las entidades intermunicipales que se 
autorizan en l a presente ley, formadas 
por la unión de dos o más M u n i c i p i o s 
limítrofes para realizar conjuntamente 
servicios o finalidades de carácter ad
minis trat ivo , y a sean propios de la 
competencia m u n i c i p a l o de la A d m i 
nistración del Estado. Tendrán carác
ter voluntario cuando se constituyan 
espontáneamente por acuerdo de íios res
pectivos Ayuntamientos , y forzoso cuan
do las establezca el Poder público, para 
el , c u m p l i m i e n t o de servicios obligato
rios. 

5. Término municipal: 

E l término m u n i c i p a l lo constituye el 
territorio a que alcanza la jurisdicción 
a d m i n i s t r a t i v a de un A y u n t a m i e n t o . 

B A S E I I 

REPRESENTACIÓN Y FINALIDAD D E LAS E N 
TIDADES MUNICIPALES 

6. Del Municipio: 

L a representación legal del M u n i c i 
pio, así como el gobierno y a d m i n i s t r a 

ción de los intereses generales del m i s 
mo, corresponde al A y u n t a m i e n t o . 

7. De las entidades locales menores 
y agrupaciones : 

L a de las entidades locales menores 
la ostentará su J u n t a vecinal , y l a de 
las agrupaciones munic ipales , l a C o m i 
sión i n t e r m u n i c i p a l , que tendrá las fa
cultades que se establezcan en los esta
tutos que se formen a l constituir aqué
l las. 

8. Su capacidad: 

L a s entidades municipales tendrán 
plena capacidad dentro de los límites y 
con los requisitos establecidos en la 
presente ley para a d q u i r i r , re iv indicar , 
conservar o enajenar bienes de todas 
dlases, celebrar contratos, establecer y 
explotar toda clase de obras y servicios 
públicos, obl igarse y ejercitar acciones 
civiles y cr iminales , administrat ivas y 
contenciosoadministrat ivas. Q u e d a n ex
presamente derogadas las leyes des-
amortizadoras e'n todo cuanto se refiere 
a los bienes de los M u n i c i p i o s y demás 
entidades munic ipa les . 

También podrán readíquirir aquellos 
bienes comunales que pertenecieron a 
su patr imonio y fueron enajenados en 
virtiud de las leyes desamortizadoras, 
de acuerdo con lo que dispongan las le
yes especiales que se dicten. 

B A S E I I I 

FORMACIÓN Y ALTERACIÓN D E LAS ENTI
DADES MUNICIPALES 

10. Municipios que se reconocen : 

Se reconocen como M u n i c i p i o s todos 
los que a l promulgarse la presente ley 
existan legalmente constituidos. 

11. Conversión en Municipios de las 
entidades locales menores: 

L a s entidades locales menores con 
dos años de existencia legal y con el pa
tr imonio necesario para el c u m p l i m i e n 
to de sus obligaciones podrán consti
tuirse en M u n i c i p i o s independientes. 
E s t a facultad permis iva se convertirá 
en obl igatoria si l a población de aqué
llas excede de 2.000 habitantes. 

12. Requisitos para la constitución 
de nuevos Municipios: 

P a r a la constitución de un nuevo M u 
nicipio será necesaria la petición de l a 
mayoría de los electores de l a porción 
que se trate de segregar y el acuerdo 
favorable del A y u n t a m i e n t o de cuyo tér
m i n o h a y a de segregarse, así como que 
se justifique debidamente en el expe
diente que se ins truya l a existencia de 
recursos propios para que el nuevo M u 
nicipio c u m p l a sus fines peculiares y 
que lia segregación no m e r m a l a sol
vencia del segregante n i del segregado 

con perjuicio de los respectivos acreedo
res. 

13. Requisitos para la constitución 
de entidades locales menores: 

P a r a la constitución de u n a entidad 
local menor será necesaria l a petición 
por escrito de l a mayoría de los vecinos, 
d ir ig ida a l A y u n t a m i e n t o respectivo! 
También podrá acordarlo el Ayunta
miento mediante celebración de refe
réndum. 

14. Requisitos para la fusión de Mu
nicipios : 

C o n análogas garantías que para la 
constitución de un nuevo M u n i c i p i o , 
podrán fusionarse los que sean limítro
fes y pertenezcan a u n a m i s m a manco
munidad: p r o v i n c i a l . C u a n d o pertenez
can a M a n c o m u n i d a d e s distintas se re
querirá la aprobación de los organis
mos representativos de cada una. E l 
nuevo M u n i c i p i o se incorporará a aque
l l a m a n c o m u n i d a d prov inc ia l que libre
mente el i ja su A y u n t a m i e n t o al consti
tuirse, s in que puedan incorporarse 
Ayuntamientos de régimen común al 
territorio de regiones autónomas, ni 
pertenecer en ningún caso u n M u n i c i 
pio a jurisdicciones distintas, 

15. Alteraciones de términos muni

cipales : 

L o s términos municipales limítrofes 
podrán sufr ir modificaciones por altera
ción o segregación parc ia l , previo ex
pediente en e l que, u n a vez aprobada 
la necesidad de aquella modificación, 
recaiga acuerdo favorable de las corpo
raciones interesadas, que podrán pac
tar las compensaciones oportunay. 

16. Casos en que ha de intervenir el 

Gobierno: 

C u a n d o en la adopción de acuerdos 
de constitución o fusión de M u n i c i p i o s 
o modificaciones de términos m u n i c i p a 
les exista d isconformidad entre las cor
poraciones interesadas, l a resolución 
se adoptará por el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado. 

17. Anexión a grandes urbes: 

E l Gobierno, previo expediente en que 
se atenderá a la situación económica 
resultante, podrá acordar l a incorpora
ción a M u n i c i p i o s de más de 100.000 
habitantes de aquellos grupos de pobla
ción que dependan de otros Ayunta
mientos cuando por el desarrollo de sus 
edificaciones l leguen a confundirse sus 
núcleos urbanos o el desarrollo de ser
vicios de interés general para ambas 
poblaciones impongan la agregación. 

18. Capitalidad: 

L a capi ta l idad del M u n i c i p i o radica
rá, generalmente, en el núcleo urbano 
más numeroso. Podrá, s in embargo, 
cambiarse la capital idad de u n M u n i c i -

T I E M P O S N U E V O S 
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• • pero será necesaria l a celebración 
de°referéndum y que en él participe el 
" , p o r ioo de los electores y recaiga 
voto favorable de l a mayoría de los su
fragios emitidos. 

22. Derechos de los vecinos: 

L o s vecinos tendrán derecho a part i 
cipar en los aprovechamientos comuna
les, y l a obligación de contr ibuir a l le
vantamiento de las cargas municipales 
y generales legítimamente impuestas. 

B A S E I V 

DE LAS AGRUPACIONES INTERMUNICIPALES 

19. Condiciones y caracteres de las 

mismas: 

Los M u n i c i p i o s podrán agruparse for
mando entidades intermunic ipales , aun
que pertenezcan a provincias dist intas, 
para el c u m p l i m i e n t o de sus fines o 
para real izar otras diversas finalidades 
de carácter administrat ivo , aunque no 
estén comprendidas dentro de l a com
petencia m u n i c i p a l ; especialmente po
drán agruparse para solicitar y explo
tar concesiones de obras o servicios pú
blicos. L a s agrupaciones tendrán plena 
capacidad jurídica, con arreglo a sus es
tatutos, para el cumpl imiento de sus 
fines, y su representación legal corres
ponderá a la Comisión i n t e r m u n i c i p a l . 
P a r a el cumpl imiento de servicios y f u n 
ciones correspondientes a l a A d m i n i s 
tración del Estado, o en determinados 
casos para fines comprendidos en l a 
competencia m u n i c i p a l , podrán s e r 
agrupados M u n i c i p i o s limítrofes, cons
tituyendo circunscripciones adminis tra
tivas con la organización peculiar que 
corresponda, de carácter voluntario o 
forzoso, según la índole del servicio de 
que se trate. L a capi ta l idad de las agru
paciones forzosas recaerá en el M u n i c i 
pio que tenga mayor población entre 
todos los interesados, y la de las agru
paciones voluntarias , en l a que eli jan 
los M u n i c i p i o s que integren l a agrupa
ción ; su alcaldía ostentará la delega
ción del Poder central cuando se trate 
de servicios o funciones de lia A d m i n i s 
tración del Estado. 

B A S E V 

DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

20. Clasificación de habitantes: 
L o s habitantes de un término m u n i 

cipal se clasificarán, para los efectos de 
esta ley, en vecinos, domici l iados y 
transeúntes. Son vecinos los españoles 
o e x t r a n j e r o s emancipados inscritos 
como tales en el padrón m u n i c i p a l . Son 
domiciliados los españoles o extranjeros 
que, sin estar emancipados, residen h a -
bitualmente en el término y f o r m a n 
parte de u n a casa o f a m i l i a del pueblo. 
Son transeúntes 1 o s que, no estando 
comprendidos en los dos casos anterio
res, se encuentran accidentlalmente en 
el término m u n i c i p a l . 

21. Cabezas de familia: 

Se denominarán cabezas de f a m i l i a 
i°s jefes de casa, mayores de edad o 
menores^ emancipados, bajo cuya de
pendencia, en algún modo, viven los 
individuos de l a casa, si los hubiere. 
Podrán ser o no vecinos, españoles o 
extranjeros, varones o hembras. 

23. Derechos de los extranjeros: 

L o s extranjeros cabezas de f a m i l i a 
que residan en un término m u n i c i p a l 
tendrán los derechos y lias obligaciones 
propios de los vecinos, salvo los de ca
rácter político, s in perjuicio de los tra
tados internacionales, o, en su defecto, 
aplicando el régimen de reciprocidad. 

E l uso y disfrute de los bienes del co
mún lo obtendrán los extranjeros a los 
diez años de permanencia continuada 
en ell término m u n i c i p a l . 

24. Cambios de vecindad : 

N a d i e puede ser vecino de más de u n 
M u n i c i p i o . E l que resida en varios po
drá opilar por l a vecindad de uno de 
ellos, siendo necesaria la expresa decla
ración hecha por l a Comisión m u n i c i 
pal permanente, que deberá notificarse 
al A y u n t a m i e n t o del M u n i c i p i o cuya 
vecindad se pierde. 

25. Vecindad de los funcionarios pú
blicos : 

L o s funcionarios públicos tendrán su 
vecindad en el M u n i c i p i o donde ejerzan 
sus funciones. 

B A S E V I 

D E L EMPADRONAMIENTO 

2Ó. Carácter del padrón: 

Todos los habitantes de u n M u n i c i 
pio deberán estar incluidos en ell pa
drón m u n i c i p a l , instrumento público y 

M. de San Martín, 

Sucesor de 

Casa Fernández, Rojo 

Grabados 

Fábrica de sellos de caucho 

Precintos - Numeradores y 

fechadores de caucho y metal 

ROTULOS ESMALTADOS 

fehaciente que se confeccionará cada 
cinco años y se rectificará anualmente. 

27. Su aprobación: 

E s t a s operaciones serán aprobadas 
por l a Comisión permanente, contra 
cuyo acuerdo se dará recurso ante e l 
jefe p r o v i n c i a l de Estadística, y su re
solución causará estado en vía g u b e i -
n a t i v a . 

28. Declaración de vecindad: 

L a Comisión permanente, a l confec
cionar o rectificar el padrón, declarará 
de oficio l a vecindad de los españoles 
emancipados que lleven dos años de 
residencia fija y cont inuada en e l tér
m i n o m u n i c i p a l o ejerzan en él cargo 
público, c u a l q u i e r a que sea el t iempo 
de su residencia. A s i m i s m o declarará en 
cualquier momento l a vecindad de los 
españoles emancipados que l a pidan y 
lleven seis meses de residencia efectiva 
en el término. 

B A S E V I I 

D E L O S AYUNTAMIENTOS Y S U COME'OSICIÓN 

29. Definición del Ayuntamiento: 

E l A y u n t a m i e n t o es el órgano repre
sentativo del M u n i c i p i o , a quien compe
te la dirección, gobierno y adminis tra
ción de sus intereses morales y mate
riales. 

E n él se encarna la soberanía m u n i 
c i p a l , y se considerará a todos los efec
tos como u n a corporación de derecho 
público. 

30. Clasificación de los mismos: 

L o s Ayuntamientos se clasif ican, a to
dos los efectos de esta ley, en las s i 
guientes categorías : 

1. a Capita les de provinc ia y pueblos 
de población superior a 8.000 habitantes. 

2. a A y u n t a m i e n t o s de 501 a 8.000 
habitantes ; y 

3. a D e 500 ó' menos habitantes. 

31. Su, composición: 

E l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , capital 
de l a República, será considerado de 
categoría propia , y su régimen y gobier
no podrán ser objeto de u n a ley espe
cia l . 

L o s A y u n t a m i e n t o s se compondrán 
de alcalde, tenientes de alcalde y conce
jales, en ell número que corresponda a 
su población. 

E n los M u n i c i p i o s hasta 500 habitan
tes serán concejales todos los vecinos 
en Concejo abierto. E n estos Concejos 
abiertos existirán un alcalde y dos te
nientes, que serán elegidos por sorteo 
entre los vecinos de uno y de otro sexo 
que sepan leer y escribir , y cuyo m a n 
dato durará tres años. C a s o de_ vacan
te de cua lquiera de ellos, y precisamen
te para su respectivo cargo, se procede
rá por el m i s m o sistema a cubrir la en 
el plazo m á x i m o de tre inta días., s i n que 
se pueda reoetir l a designación de es
tos cargos mientras no se agoten las 
listas de los sorteables. 

E n los M u n i c i p i o s de más de 500 
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39 
habitantes, los concejales serán elegi
dos por sufragio universa l , i g u a l , direc
to y secreto. E n toda renovación se ele
girá un número de concejales i g u a l al 
de titulares, en la f o r m a que determine 
la ley Electora l y con las funciones que 
después se les a t r i b u y a n . 

E l número de concejales será de 5 a 
30, con arreglo a l a siguiente escala : 
De 501 a 1.000 habitantes, 6 ; de 1.001 
a 5.000, 9 ; de 5.0001 a 10.000, 12 ; de 
10.001 a 20.000, 15 ; de 20.001 a 50.000, 
18; de 50.001 a 100.000, 2 1 ; de 100.001 
a 500.000, 2 4 , y de 500.001 en adelan
te, 30. 

32. Renovación ordinaria: 

L o s Ayuntamientos se renovarán de 
ppr m i t a d cada tres años, y l a convo
catoria para la elección l a hará el Go
bierno dentro del último cuatrimestre 
del año en que termine el mandato de 
los concejales. 

L a s vacantes transitorias o definlti-
vas de concejales se cubrirán con los 
suplentes respectivos, los cuales no po
drán actuar más que en caso de l icen
cia o cese de los propietarios. 

Cuando en un A y u n t a m i e n t o exista 
mayoría de concejales suplentes en ejer
cicio del cargo, el alcalde dará cuenta 
al gobernador c i v i l de l a p r o v i n o a , que 
en el término de quince días anunciará 
la elección parc ia l para cubrir las va
cantes, siempre que falten m á s de seis 
meses para la renovación o r d i n a r i a . 
Cualquier vecino podrá denunciar al 
Gobierno c iv i l que en el A y u n t a m i e n t o 
concurre esta c i rcunstancia , y compro
bada la certeza de la denuncia , la elec
ción se convocará en i g u a l f o r m a . 

33. Procedimiento electoral: 

E l procedimiento para la elección de 
concejales será el que establezca l a ley 
Electoral . 

B A S E V I T I 

D E LOS CONCEJALES 

34. Condiciones para ser concejal: 

P a r a ser concejal se requiere : P r i 
mero, ser vecino del respectivo M u n i 
cipio ; segundo, saber leer y escr ibir , 
excepto en los M u n i c i p i o s de menos de 
500 habitantes, y tercero, tener vein
titrés años de edad. 

35. Caracteres del cargo: 

E l cargo de concejal será obligatorio, 
gratuito e irrenunciable . 

36. Incapacidades ; 

N o podrán ser concejales titulares ni 
suplentes los interesados en contratas o 
suministros dentro del M u n i c i p i o , por 
cuenta de éste o de l a P r o v i n c i a ; los 
deudores directos o subs : diar ios a fon
dos municipales y provinciales contra 
los que se hubiese exped : do m a n d a m i e n 
to de apremio ; los que tengan entabla
da contienda judic ia l o a d m i n i s t r a t i v a 

ESTAURANTE BIARRITZ 

J- V . AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 

B A S E I X 

con el A y u n t a m i e n t o o establecimiento 
dependiente del m i s m o ; los abogados 
y procuradores del l i t igante, mientras 
se substancia el l i t ig io , y los industr ia
les, socios colectivos, gerentes, direc
tores, consejeros o administradores de 
Sociedades o E m p r e s a s que se dediquen 
a producir artículos o real izar servicios 
iguales o análogos al producto o servi
cios munic ipa l izados . 

37. Incompatibilidades: 

L o s cargos de concejal, t i tu lar o su
plente, serán i n c o m p a t i b l e s : con el de 
notario, registrador de la Propiedad, se
cretario judic ia l o cualquier otro de jus
t ic ia m u n i c i p a l ; con el desempeño de 
funciones públicas retr ibuidas, de ca
rácter permanente, de cua lquiera clase, 
incluidos los maestros de P r i m e r a ense
ñanza, exceptuándose el profesorado 
oficial del Estado, Región o P r o v i n c i a ; 
con los de gerente, director, consejero, 
administrador , abogado o técnico de 
entidades particulares que tengan con
certados con el A y u n t a m i e n t o s u m i n i s 
tros, obras o servicios de cualquier c la
se ; con el desempeño, un año antes, en 
el térnr'no m u n i c i p a l , y sólo en pobla
ciones inferiores a 100.000 habitantes, 
de empleo, cargo o comisión de n o m 
bramiento del Gobierno o función de Ir 
carrera j u d i c i a l o fiscal, con excepción 
de los minis tros . 

38. Excusas: . 

U n i c a m e n t e podrán excusarse del car
go : A ) L o s impedidos físicamente. 
B) L o s mayores de sesenta años. C ) L o s 
que en los dos años últimos hayan sido 
diputados a Cortes , regionales o pro
vinciales. Y D ) L a madre de f a m i l i a 
que tenga a su cargo algún hijo me
nor de catorce años. 

39. Pérdida del cargo : 

E l cargo de concejal se perderá por 
sobrevenir incapacidad, por no cesar en 
cargo incompatible para el que hubiera 
sido nombrado, por ocurr i r algún he
cho que i m p l i q u e para el concejal la 
pérdida de! derecho electoral o la i n h a 
bilitación para cargo público ; cuando 
sea designado empleado del A y u n t a 
miento con sueldo o remuneración un 
pariente en cuarto grado, a no ser que 
el ingreso lo obtuv'ese por oposición o 
se tratase de pueblo de menos de m i l 
habitantes, y cuando dejase de asistir 
a seis sesiones consecutivas sin causa 
justif icada. 

L a autoridad gubernat iva no podrá 
intervenir en nada que se refiera a 
nombramientos , suspens : ones o destitu
ciones de cargos concejiles. 

CONSTITUCIÓN D E LOS AYUNTAMIENTOS 

40. Procedimiento en los de elección 
popular: 

L o s Ayuntamientos de elección popu
lar se constituirán inter inamente el 
día 1 de enero, cada tres años, cele
brándose para ello sesión pública extra
ordinar ia , a la que asistirán los conce
jales que continúen en su cargo y los 
nuevamente elegidos, presidiendo el de 
más edad de entre todos ellos. E n d i 
cha reunión se procederá a elegir la 
Comisión de Actas , de la que no po
drán formar parte los concejales elec
tos cuyas actas hayan sido protestadas. 
A s i m i s m o podrán discutirse en l a pro-
p ; a sesión, si h a lugar , y si no en las 
inmediatas, los dictámenes sobre actas. 
L a discusión de éstas habrá de quedar 
terminada dentro de los ocho días na
turales siguientes a la fecha de la cons
titución inter ina , realizándose después, 
as imismo, en sesión extraordinar ia , la 
constitución definitiva del A y u n t a m i e n 
to, en l a que se empezará por elegir el 
alcalde y tenientes de alcalde mediante 
votación por papeletas. T a m b i é n se ele
girán los demás cargos de gobierno m u -
n i c ; p a l que corresponda designar al 
Ayuntamiento . E n caso de empate se 
procederá a celebrar un sorteo entre los 
dos candidatos a que aquél afecta. 

41. Procedimiento en los de Concejo 
abierto : 

E n los M u n i c i p i o s regidos por el sis
tema de Concejo abierto, el A y u n t a 
miento se constituirá, desde luego, de
finitivamente, practicándose el sorteo 
de los vecinos que h a n de desempeñar 
durante el trienio los cargos de alcal
de y tenientes, así como también se 
procederá, en su caso, a las designa
ciones para otros organismos locales, 
cuando existan. 

42. Comisiones y Delegaciones: 

A l constituirse definit : vamente los 
Ayuntamientos , nombrarán las C o m i 
siones que con carácter permanente h a 
yan de actuar, o establecerán y provee
rán las Delegaciones que crean perti
nentes. 

4^. Señalamientos de fechas y horas 

para las sesiones: 

A s i m i s m o deberá señalarse en el ex
presado acto l a fecha y hora en que 
h a n de celebrarse las sesiones en el res
pectivo período. 

B A S E X 

D E L GOBIERNO MUNICIPAL 

44. Atribuciones de la Comisión per

manente : 

P a r a el gobierno y administración del 
M u n i c i p i o , todos los Ayuntamientos de 
p r i m e r a y segunda categoría tendrán 
una Comisión permanente, que será 

ALMANSA, 48 (CUATRO CAMINOS) 
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elegida de entre los concejales propie
tarios en el acto de constitución del 
A y u n t a m i e n t o . 

45. Su composición: 

L a Comis ión permanente estará for
m a d a por e l alcalde presidente y t a n 
tos tenientes de alcalde como d i s t r i t o s 
m u n i c i p a l e s h a y a , s i n que éstos puedan 
exceder de 10, y s i h u b i e r a u n solo dis
tr i to se e legirán dos tenientes de a l c a l 
de. E n los A y u n t a m i e n t o s de tercera 
categoría ejercerán el gobierno m u n i c i 
pa l e l alcalde y los dos tenientes de a l 
calde elegidos por sorteo. 

B A S E X I 

D E L O S A L C A L D E S Y T E N I E N T E S D E A L C A L D E 

46. Caracteres del cargo de alcalde: 

E l alcalde representará y presidirá e l 
A y u n t a m i e n t o y l a Comis ión p e r m a n e n 
te, ejecutando sus acuerdos. Será jefe 
de l a Administración m u n i c i p a l y, por 
tanto , de los servicios y del personal de 
todas clases, y presidirá, cuando as is ta , 
todas las C o m i s i o n e s m u n i c i p a l e s . 

47. Delegación del Gobierno ; 

C u a n d o el G o b i e r n o de l a nación no 
tenga órganos adecuados y p e r m a n e n 
tes que ostenten su delegación en los 
respectivos M u n i c i p i o s , corresponderá 
a l a lcalde l a representación, c u m p l i 
m i e n t o y e jercic io de estas funciones . 

48. Gastos de representación: 

E n las poblaciones superiores a 10.000 
habitantes podrá perc ibir u n a c a n t i d a d 
fija en concepto de gastos de represen
tación. 

49. Forma de elección ; 

Será elegido por los concejales, por 
mayoría absoluta de votos, a no ser 
que u n 25 por 100 de los electores so l i 
cite e legir lo , en cuyo caso requerirá que 
tomen parte en l a votación las dos ter
ceras partes de los electores y sea v o t a 
do por mayor ía absoluta de los v o t a n 
tes ; si no lo fuera , resurgirá e l dere
cho de l a corporación a e leg ir lo . 

5o. Revocación del mandato: 

L o s concejales podrán r e t i r a r el m a n 
dato a l alcalde. A este efecto, l a m i t a d 
m á s uno ordenará, por escri to , a l secre
tar io que convoque a sesión e x t r a o r d i 
n a r i a , con ocho días de antelación, pre
cisándose p a r a l a destitución el voto de 
las tres cuartas parte de los concejales 
que legalmente f o r m e n l a corporación. 
I g u a l m e n t e podrán ser destituidos por 

v o l u n t a d de los electores, siendo r e q u i 
sito indispensable en este caso que so
licite u n 3.3 por 100, a l menos , de los 
electores l a celebración de votación po
p u l a r a dicho e fec to ; que tome parte 
en l a votación e l 75 por 100 de los m i s 
mos, y que sea votado el acuerdo por 
la mayor ía absoluta de los votantes. 

(Se continuará.) 

Las inspecciones a los Ayuntamientos 

N el anteproyecto de ley M u n i -
c i p a l , f o r m a d o p o r l a P o n e n -

Í O c i a d e s i g n a d a p o r el Gobierno, , 
e c h a m o s de menos l a r e g u l a r i . 

zación de l a función i n s p e c t o r a a los 
servic ios de c o n t a b i l i d a d y burocrát icos 
de las c o r p o r a c i o n e s m u n i c i p a l e s , sien
do éste u n lapsus de g r a n i m p o r t a n c i a 
que aún se está a t i e m p o de c o r r e g i r . 

E l p r o c e d i m i e n t o que h o y se u t i l i z a 
por el P o d e r público tiene que desapa
recer ; no puede tolerarse que l a inspec
ción técnica a los serv ic ios m u n i c i p a 
les esté e n c o m e n d a d a , como h o y suce
de, en m u c h o s casos, a vagos y m a l e a n 
tes. 

D e t r á s de m u c h o s de estos f a m o s o s 
inspectores que h o y actúan en m u c h a s 
p r o v i n c i a s debiera m a n d a r l a Direcc ión 
general de S e g u r i d a d , p a r a v i g i l a r sus 
pasos, u n agente experto de l a b r i g a d a 
de Invest igación c r i m i n a l , a fin de evi
tar los atracos que estos i n d o c u m e n t a -

• dos r e a l i z a n a las corporaciones que 
inspecc ionan, pues los honorar ios que 
perciben m u c h o s de ellos merecen e l a n 
terior cal i f icat ivo. 

D i c h a s inspecciones no t ienen como 
finalidad c o r r e g i r , asesorar , encauzar 
dentro de las n o r m a s del derecho la ac
tuación e q u i v o c a d a de los A y u n t a m i e n 
tos inspecc ionados , s ino l levar a efec
to u n a finalidad de baja polít ica, ale

jando de los puestos de m a n d o a aque

llos e lementos que no son gratos a las 

p a n d i l l a s o l igárquicas que m a n g o n e a n 

l a polít ica p r o v i n c i a l , con el fin de sus

t i t u i r l o s , grac ias a l a ley de 2 de octu

bre de 1877, en m a l a h o r a e x h u m a d a 

p o r el S r . M a u r a , p o r los afectos a su 

polít ica, genera lmente caciques de vie

jo cuño, e x p e r i m e n t a d o s en todas las 

malas artes de l a política a ldeana. 

E s t o n a debe c o n t i n u a r ; p o r decoro 

de l a R e p ú b l i c a , por la d i g n i d a d de los 

A y u n t a m i e n t o s , debe esto acabar. N o 

puede i m p e r a r esa actuación de tipo ca-

bileño, i m p r o p i a de u n país c i v i l i z a d o . 

Créense las Inspecciones técnicas a 

cargo de f u n c i o n a r i o s responsables que, 

dentro de n o r m a s jur íd icas , v i g i l e n la 

actuación de los M u n i c i p i o s de l a zona 

que se les as igne , con el propósito de 

o r i e n t a r y encauzar toda actuación que 

no se ajuste a las n o r m a s del derecho, 

y cuando se encuentre u n a corporación 

o u n f u n c i o n a r i o i n c o r r e g i b l e , denuncíe

se el caso a los T r i b u n a l e s competentes. 

E s t a es l a única f o r m a de adecentar 

l a Administrac ión l o c a l y también de 

acabar c o n ese c a c i q u i s m o político que 

t e r m i n a p o r alejar de las funciones con

cejiles a las personas decentes, convir

t iendo a ios M u n i c i p i o s en c a m p o s de 

experimentación de todos los fines más 

impúdicos e i n n o b l e s . 

COOPERATIVA SOCIALISTA MADRILEÑA 
Producios inmejorables. 
Precios de competencia. 
Exactitud en la medida y 
peso. Bodegas propiedad en 
Yébenes, Mora y Madride-

jos (Toledo). 

Giro anual: UN MILLON DE PESETAS 

Casa central y oficinas: LIBERTAD, 34. Tel. 14033 
Zapatería: GRAVINA, 16. - Objetos de escritorio: 

LIBERTAD, 3 4 

S U C U R S A L E S : COMESTIBLES, VINOS Y LICORES 
Arganzuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826.-Francisco Giner, 1. Teléfono 33735. 

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento e?i las compras. 

Entidad para la venta al 
por menor y mayor de ar
tículos de comer, beber y ar
der de todas clases, de cal

zados diversos y vinos 
variados. 
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Orientaciones económicoíinancieras 

^ ^ ^ • • ^ E R M I N Á B A M O S nuestro ante-

( / r ior trabajo señalando l a 

\Ju 1 p o s i b i l i d a d de que el 

y / A y u n t a m i e n t o m a d r i l e ñ o 

p u d i e r a convert i rse en fo

mentador del a h o r r o , creando u n a 

Caja de A h o r r o s M u n i c i p a l . ¿ P u e d e 

realizarse este p r o y e c t o ? ¿ Q u é v e n 

tajas reportaría l a creación de esa 

Caja de A h o r r o s ? 

N o hay d u d a de ning-ún género en 

cuanto se re lac iona con l a v i a b i l i d a d 

del proyecto, perfectamente factible, 

moral izador , a u x i l i a r p a r a l a f o r m a 

ción y fomento de capitales -—• que, 

a su vez, pueden serv ir p a r a el des

arrollo del comerc io y de l a indus

tr ia — y agente de l a p r o s p e r i d a d 

del p a í s ; razones todas ellas harto 

poderosas p a r a a b r i g a r l a esperan

za de que, por q u i e n pueda, habrá 

de acogerse este proyecto c o n el i n 

terés que merece el desenvolv imien

to de l a r iqueza madri leña, y que, 

a su vez, tendría u n a repercusión en 

la economía n a c i o n a l . 

¿ Q u é gasto i n i c i a l habría de re

presentar p a r a el A y u n t a m i e n t o la 

creación de l a C a j a de A h o r r o s M u 

nic ipal? C o m o gasto o fondo perdi 

do, n i n g u n o . Bastar ía c o n s i g n a r una 

cantidad no super ior a 50.000 pe

setas — a u n cuando se necesitase 

mayor s u m a sería i g u a l — a título de 

anticipo, que l a C a j a , en sus l i q u i d a 

ciones anuales, vendría o b l i g a d a a 

reintegrar a l A y u n t a m i e n t o . E s t a 

cantidad se aplicaría p a r a gastos de 

instalación y de p r o p a g a n d a , pues

to que el resto h a de p r o p o r c i o n a r l o 
l a confianza y l a g a r a n t í a que el 
A y 

untamiento debe merecer a l ve
cindario madri leño. Y m u c h a m a 
yor confianza habrá de merecer el día 

no lejano, a nuestro j u i c i o — en 
<lue pueda quedar const i tu ido el M u 

n i c i p i o con u n a m a y o r í a soc ia l i s ta . 

L a honradez de su c o n d u c t a y l a 

m o r a l i d a d , n o r m a de su a d m i n i s t r a 

ción, les hace acreedores a el lo. 

U n a p r o p a g a n d a ser ia , b ien d i r i 

g i d a , lograr ía p a r a l a C a j a xde A h o 

rros M u n i c i p a l el crédito que el ve

c i n d a r i o le dispensaría ; pues l a g a 

rantía eme puede ofrecer el A y u n t a 

miento es m u c h o m á s sólida, por 

cuanto que en su régimen a d m i n i s 

t ra t ivo y de inversión de capitales 

no cabe m á s especulación que l a que 

p r o p o r c i o n a n entidades s imi lares y 

b a n c a r i a s , aparte de otras por su or

ganizac ión estata l . 

L a C a j a de A h o r r o s M u n i c i p a l po

dría extender sus serv ic ios , en l a sec

ción de a h o r r o , a l ibretas o r d i n a r i a s , 

l ibretas a p lazo , l ibretas de ahorro 

i n f a n t i l y de Sociedades, etc. ; en 

u n a sección de previsión podría aco

meter l a implantación de u n régimen 

de mejoras de los seguros sociales, 

ret i ro obrero , i n v a l i d e z , vejez, ren

tas i n m e d i a t a s , dotes infant i les , etc. ; 

en otro aspecto de su fundación po

dría i m p l a n t a r el serv ic io de créditos 

con g a r a n t í a de va lores , h ipoteca

r ios , préstamos a corporac iones , a 

los propios imponentes de l a C a j a 

de A h o r r o s . . . 

¡ Q ' u e g r a n labor benéficosocial po

dría rea l i zar el A y u n t a m i e n t o a l a m 

paro de l a C a j a de A h o r r o s ! S o l a 

mente u n a l i g e r a ojeada a cuanto en 

este aspecto h a n rea l izado y vienen 

rea l izando entidades s imi lares en E s 

paña debiera ser acicate y estímulo 

m á s que suficientes p a r a no d e m o r a r 

l a creación de l a C a j a de A h o r r o s 

M u n i c i p a l de M a d r i d . L o s beneficios 

cuant iosos que u n a organizac ión de 

esta índole puede p r o p o r c i o n a r seña

l a n a nuestro A y u n t a m i e n t o l a ruta 

a seguir p a r a poder l legar a l a for

mación de un presupuesto l i m p i o y 

eficaz. U n beneficio i n m e d i a t o p a r a 

el A y u n t a m i e n t o podría ser el de con

tratar un empréstito c o n l a C a j a de 

A h o r r o s , s e g ú n lo p e r m i t a n las dis

ponibi l idades , y a un t ipo de interés 

m u y in fer ior a l que actualmente se 

ve o b l i g a d o a p a g a r por sus emis io

nes. D i c h o empréstito serviría p a r a 

l a r e c o g i d a del papel de su deuda 

a c t u a l , con lo que de m a n e r a auto

mática el presupuesto de gastos dis

minuiría en ese capítulo en provecho 

de otras cuestiones de t ipo m u n i c i 

p a l . Y en este o r d e n , c a d a año, con 

u n a administración honesta , se a b r i 

rían nuevos hor izontes p a r a l a v i d a 

de nuestro A y u n t a m i e n t o . 

Y c o n esto hacemos punto , por 

hoy, s i b ien nos p r o p o n e m o s v o l v e r 

sobre el t e m a , pues por su i m p o r t a n 

c i a e x t r a o r d i n a r i a creemos va le l a 

pena de i n s i s t i r . 

V I C E N T E D E O R C H E 

Mangueras para 

INCENDIOS 

Y RIEGOS 

Casas 
Tripletoro 

B I L B A O 

MADRID 

SEVILLA 
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Compañía Madrileña 

de 

Mejoras Urbanas 
• 

Estación para tratamiento de basuras que está construyendo esta Compañía en M a d r i d , 

Avenida Conde de Peñalver, 1 3 

MADRID 
Teléfono núm. 15047 
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Organización financiera de las Administracio

nes locales en los diversos países 

i i 

organización financiera co-
í / ^ munal (administración local) 

Mí . tiene necesidad de ser elás-
tica, disponer de l ibertad d e 

movimientos, a medida que 
la vida comunal es más intensa y que 
las preocupaciones locales son o tienden 
a ser más diversas y más importantes. 

Considerada exclusivamente desde el 
punto de vista del l ibre desarrollo de la 
actividad comunal , l a situación ideal 
parece ser aquella en que el M u n i c i p i o 
no tenga limitación alguna del Estado 
para la determinación de sus fuentes 
financieras, gozando de una l ibertad lo 
suficientemente grande para el estable
cimiento de tasas y donde los ingresos 
de las Administraciones locales no es
tén limitadas por leyes nacionales. U n 
Ayuntamiento que goza de tal l ibertad 
no se ve obligado a poner otro freno a 
su actividad que el que resulta de la 
importancia de los recursos de que pue
da disponer normalmente. E l importe 
de los ingresos anuales de que dispone 
la Comuna se aproxima bastante, en 
general, al de las tasas y contribucio
nes que ella tiene prácticamente la po
sibilidad de establecer. 

Ciertamente que, aparte de las tasas 
y contribuciones, hay otros ingresos. 
Existen, para numerosos Ayuntamien
tos, las rentas que provienen de un 
cierto patrimonio o de propiedades ad
quiridas. E s t a categoría es, en gene
ral, poco importante. D e los países que 
nosotros tenemos datos, sólo E s t o n i a 
acusa para esta clase de rentas un 8 
por ioo del total de los ingresos comu
nales. E n Alemania la cifra es del 4 y 
medio. E n Bélgica y H o l a n d a e l 3 
Por 100 y en L u x e m b u r g o el 2 por 100. 
Se precisa añadir que en bastantes de 
esas rentas, que provienen de propie
dades adquiridas a título oneroso, hay 
lúe tener en cuenta el interés a pagar 
sobre el precio de compra, interés a de
ducir de la renta, por lo menos donde 

a adquisición no se remonta más que 
3 " n a fecha relativamente reciente. 

Otros ingresos provienen de los be
neficios obtenidos por los A y u n t a m i e n -
.°s en la explotación de sus servicios 
^dustriales, fábricas de gas, electrici-

jj , etc. E s t a categoría de ingresos es 
as importante que las que provienen 

6 P r o PÍedades. E l total de las rentas, 

en el conjunto de M u n i c i p i o s , proce
dentes de sus servicios industriales va
ría en los diversos países del 1,3 al 1 0 
y medio por 100 del total general de 
los recursos municipales. 

E s útil d is t inguir de manera bien 
clara los ingresos que proceden de la 
explotación de servicios industriales de 
los de tasas y contribuciones. Convie
ne señalar esta distinción, porque se 
encuentra frecuentemente la opinión de 
que los beneficios que produce la ex
plotación de algunos servicios indus
triales deben considerarse como tasas 
indirectas obtenidas sobre el consumo 
de los artículos suministrados o de los 
servicios' prestados por las industrias 
explotadas por el M u n i c i p i o . 

E s t a concepción nos parece errónea. 
L o s beneficios obtenidos por el A y u n 
tamiento en las industrias que explota 
tienen exactamente el mismo carácter 
que los que son realizados por indus
triales privados. L o s dos grupos de be
neficios, comunales o privados, tienen 
el carácter económico de beneficios de 
empresa. Se obtienen gracias al poder 
económico de que dispone el M u n i c i p i o 
o la E m p r e s a pr ivada en la explotación 
de una industr ia determinada. 

Sociedad A. 

j Cooperativa 

Primera manufactura española 

de MAQUINAS DE COSER 

Pedid un catálogo gratis a 

Máquinas de coser ALE A 

EIBAR (Guipúzcoa) 

Puede presentarse el caso cuando el 
consumidor viese que el beneficio ob
tenido sobre artículos' que quisiera o se 
viera obligado a c o n s u m i r excediese de 
los límites razonables. E s t a hipótesis 
tendría realidad cuando el usuario se 
encontrara en presencia de un monopo
lio más o menos absoluto resultante de 
un acuerdo entre los industriales pr iva
dos para llegar a s u p r i m i r la concu
rrencia de precios, o por la naturaleza 
m i s m a del servicio como se presenta 
frecuentemente en las concesiones de 
servicios públicos comunales: agua, 
gas, electricidad, etc. 

L a s recriminaciones del consumidor 
son legítimamente susceptibles de ma
nifestarse desde varios puntos de vis
ta : puede reprocharse a los concesiona
rios el hacer m a l uso del monopolio de 
hecho que gozan, protestar contra que 
no miren más que su beneficio y no se 
cuiden del interés del consumidor. Pero 
el usuario no podrá reprochar al indus
tr ia l privado el hacerle soportar una 
tasa indirecta. Este respondería, legí
timamente, que no dispone de la facul
tad legal de crear o percibir las tasas. 

L a situación desde el punto de vista 
económico es perfectamente análoga si 
el M u n i c i p i o sustituye a la industr ia 
privada en la explotación de servicios 
públicos. E l Ayuntamiento que obtiene 
beneficios en ciertos servicios comuna
les los tiene ejerciendo su act ividad en 
el terreno industr ia l . L a s prerrogati
vas del Ayuntamiento en lo que res
pecta a la creación de tasas que afec
ten a diversas clases de contribuyentes 
no tienen n i n g u n a relación con la fun
ción industr ia l que ejerce cuando ex
plota algunas empresas. L a situación 
del consumidor que tuviera quejas que 
formular contra las tarifas que le son 
impuestas para los productos que le 
proporcionan las empresas municipales 
es infinitamente más favorable que la 
del consumidor que se encuentra en 
caso parecido ante u n a concesión p r i 
vada o un monopolio de hecho. L o s 
usuarios de servicios públicos explota
dos directamente por el M u n i c i p i o dis
ponen, en efecto, de medios políticos 
que les permiten inf luir e incluso de 
fijar los precios de los productos o ser
vicios de Empresas comunales. 

S i , se presentara el caso de que los 
precios' exigidos por las Empresas co
munales se elevasen muy por encima 
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del valor normal del servicio prestado, 
es en primero y último lugar al órga
no político de los consumidores, al 
Consejo m u n i c i p a l , a quien compete 
modificar los precios. S i los precios de
terminados por las industr ias m u n i c i -
palizadas se aproximan al precio nor
m a l , el consumidor no podrá formular 
reproche alguno contra la gestión m u 
nicipal en el orden industr ia l , incluso 
si perdiese de v ista que el beneficio i n 
dustr ia l obtenido por el Ayuntamiento 
pasaría en otro caso- a ser interés pr i 
vado si el servicio público fuese objeto 
de explotación particular. 

L a renta de algunos servicios indus
triales comunales tiene, por tanto, un 
carácter análogo al que proviene del 
patrimonio o de propiedades adquir i 
das. Estas dos categorías de recursos 
municipales no tienen absolutamente 
nada de común con las tasas o contri
buciones que el Ayuntamiento se ve 
obligado a exigir a los contribuyentes. 
L o s beneficios industriales, como las 
rentas de carácter privado, ingresan en 
la caja comunal . Es tas dos clases de i n 
gresos pueden contribuir a reducir el 
importe de las tasas y contribuciones 
que el M u n i c i p i o se ve obligado a esta
blecer para cubrir los gastos que le co
rresponden. 

Pero esas dos clases de ingresos co
munales no constituyen, en conjunto, 
más que una parte relativamente pe
queña de los recursos que precisan los 

L Consejo directivo de la Unión 
%jT de M u n i c i p i o s Españoles ha 

í O acordado en su última reunión 
fijar como fecha definitiva pa

ra el Congreso nacional que tendrá 
efecto en Gijón l a del 3 de agosto. 

L o s temas que se discuten en esta re
unión son los siguientes : 

Pr imero . ((Organización y_ atribucio
nes de los Ayuntamientos.» Ponentes : 
Sres, V i l a l t a , Jordana de Pozas, López 
de Gera y Sanz González. 

Segundo. ((Régimen jurídico y m u 
nicipalización de servicios.» Ponentes : 
Sres. Jordana de Pozas, Berdejo y So-
moza S i l v a . 

Tercero. ((Funcionarios.)) Ponentes : 
Sres. P i y Suñer, Septiem y Rincón. 

Cuarto. «Urbanismo y expropiación 
forzosa en el régimen munieipalista.» 
Ponentes: Sres. P a z M a r o t o , B i l b a o 
Hospita let , Saborido y Goñi. 

Quinto. «Hacienda municipal.)) P o 
nentes : Sres. E l o r r i e t a y Martín H u r 
tado y Va lenc ia . 

Sexto. «Obras y servicios munic ipa
les.» Ponentes : Sres. Ortega, P a z M a 
roto, Garbal lo , Frontera y C a r d e i r a . 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

M u n i c i p i o s . S u porcentaje se c i f r a para 
los países de los cuales tenemos cono
cimiento entre el 1,3 y el 15 por 100 de 
la totalidad de los ingresos. 

E l Ayuntamiento no puede pasarse 

irupo de niñas, vestidas con trajes del país, en la colonia escolar cjue el Municipio madrileño sostiene 
en Arenas de San Pedro (Avila). 

sin ingresos que provengan de tasas 
o impuestos. L o s percibe él mismo o 
recibe del Estado las subvenciones pre
cisas para, cubrir su presupuesto de 
gastos, o bien ut i l iza los dos métodos. 

D e hecho este último procedimiento 
es el que constituye la regla general. 
Nosotros no conocemos país alguno en 
que los Ayuntamientos perciban de los 
contribuyentes la total idad de los re
cursos necesarios para atender sus gas
tos'. L a intervención del Estado se jus
tifica por el hecho de que los M u n i c i 
pios son encargados de asumir , en to
dos los países, cargas importantes para 
asegurar ¡servicios que incumben mani
fiestamente al Estado como órgano cen
tral de la v ida pública. 

A continuación publicamos un cua
dro demostrativo de la proporción en 
que el Es tado contribuye, en las d i 
versas naciones, a los gastos munic i 
pales. Este cuadro nos enseña al mis
mo tiempo la importancia de las déci
mas establecidas por las Comunas 
como adición al importe de las tasas e 
impuestos del Estado y nos informa 
sobre su proporción en la totalidad de 
los ingresos locales. E l estado especí
fica la importancia de las tasas m u n i 
cipales, de los ingresos de carácter p r i 
vado, del beneficio industr ia l que re
sulta de las explotaciones comunales y 
de las rentas diversas, dando para 
cada una de estas categorías el por
centaje que representa en relación a la 

totalidad de los ingresos mu
nicipales. 

P a r a la explicación del cua
dro que insertamos más ade
lante n o s o t r o s distinguimos 
dos grupos de países : 

a) L o s países en q u e los 
Ayuntamientos o b t i e n e n fe 
mayor parte de «us ingresos 
del Estado, bien en forma de 
subvenciones directas o como 
fracción del producto de deter
minados impuestos del mismo, 
o décimas adicionales suple
mentarias al importe del i m 
puesto estatal. 

L a s subvenciones directas 
concedidas por el Estado a los 
Munic ip ios provienen muchas 
veces del hecho de que aquél 
delega en ellos ciertas subven
ciones para cubrir las cargas 
que se consideran como for
mando parte de la función di 
recta del Estado. 

A u s t r i a , A l e m a n i a , Bélgica 
y L u x e m b u r g o se hal lan en es
tas condiciones. 

E n A u s t r i a no existen sub
venciones directas del Estado ; 
pero l a parte que los M u n i c i -
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Recursos económicos municipales 

píos obtienen en el producto de los i m 
puestos estatales forma más de las tres 
cuartas partes de sus recursos finan-

! cieros. . . 
E n Alemania, los Municipios, cuyo 

sistema de organización financiera se 
considera ha de ser modificado en bre
ve, obtienen el 59 por 100 de sus recur
sos de una participación en los im
puestos del Estado y un 11 por 100 de 
subvenciones. 

E n Bélgica, la proporción de las sub
venciones del Estado es importante y se 
eleva a un 27 por 100 del total de los 
ingresos comunales. Casi dos quintas 
partes (38 por 100) de este total provie
nen de participación en los impuestos 
del Estado o de décimas adicionales 
aplicadas a esos ¡impuestos. 

E n Luxemburgo, la parte de los in
gresos comunales provenientes de los 

impuestos del Estado se aproxima sen
siblemente a la de Austr ia (71 por 100); 
es decir, casi las tres cuartas partes. 

Categoría B). Los países que obtie
nen la mayor parte de sus ingresos f i 
nancieros de tasas municipales. 

A l frente de esta categoría figuran 
los Estados Unidos, con un 76 por 100 
de sus recursos totales. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

A las corporaciones 

oficíales 

L a orden del ministerio de Economía 

nacional de 8 de septiembre de 1931 

(Gaceta del 10) recuerda a Ayunta

mientos, a Diputaciones y a todas las 

corporaciones oficiales del Estado la 

obligación que tienen de exigir pro

ductos nacionales a concesionarios de 

servicios públicos. 

L a orden del ministerio de Agr icul 

tura, Industria y Comercio de 23 de 

diciembre de 1931 (Gaceta del 30) dis

pone que E N L O S U C E S I V O L O S 

T A X I M E T R O S Q U E E M P L E E N 

L O S A U T O M O V I L E S D E S E R V I 

C I O P U B L I C O S E A N D E P R O 

D U C C I O N N A C I O N A L , salvo los ca

sos de excepción establecidos en la ley 

de 14 de febrero de 1907. 

D i c h a disposición fué promulgada 

según se ha manifestado en la propia 

orden, considerando que el S E R V I C I O 

D E A U T O M O V I L E S D E A L Q U I 

L E R E S U N S E R V I C I O P U B L I C O , 

concedido mediante ciertas condiciones 

por los Municipios y controlado por 

éstos, e incluso por el Estado, de lo 

que se sigue que el taxista autorizado 

es un concesionario de servicio pú

blico. 

I N D U S T R I A N A C I O N A L D E T A 

X I M E T R O S Y A P A R A T O S D E P R E 

C I S I O N , S. A . Fabricante del taxíme

tro nacional marca « R I P O L L » . Bar

celona: Bai len, 212. M a d r i d : Francis

co de R i c c i , 11. 

Tachada principal de 

las oficinas centrales 

de la Ciudad U n i v e r 

sitaria, de M a d r i d , es

tablecidas a la derecha 

del paseo de entrada. 

A l íondo, el Hospital 

«línico, en construc

ción. 

Idem (iodos los Ayuntamien-

D E P E N D I E N T E S D E L E S T A D O 

Subsidios Adición a 
del impuestos TOTAL 

Estado del Estado 

11 59 70 
29,1 » 29,1 

31 » 31 
77,5 77,5 

27 38 65 
19,4 8,5 27,9 
6 » 6 
9 47 56 
4 71 75 

23 10 33 

I N D E P E N D I E N T E S D E L E S T A D O 

Tasas Retribu-propiedades. Servicios D ¡ m s a s I 0 T A l 

ciones industriales 

7,5 8 4,5 10 » 30 
68,2 1 » 1,3 0,4 70,9 

56 5 » 1 7 69 
14,5 7 , 1 s 22,5 
18 3 3 10 1 35 
40 7 7,8 6,3 10 71,1 
76 7 .» 10 1 94 
28 4 0,5 9 2,5 44 
7 6 2 10 25 

52 3 3 5 4 67 
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Cubiertas y Tejados, S. A. 

C o m p a ñ í a g e n e r a l 

de C o n s t r u c c i o n e s 

CONTRATA DE OBRAS EN TODA ESPAÑA 

MADRID 

Alcalá, número 60 

Teléfono 16609 

BARCELONA 

Paseo de Gracia, 16 

Teléfono 16490 

VALENCIA 

Plaza Canalejas, 12 

Teléfono 10536 



E L MUNICIPIO 
Y L A 

Y IDA RURAL 

Los Ayuntamientos rurales y la tributación 

por bienes rústicos municipales 

O R parte del Estado, los 
A y u n t a m i e n t o s rurales 
han sido y siguen siendo 
sacrificados en grado su
perlativo con impuestos, 

gravámenes, tributaciones, etc. 

Esta política injusta de l a monar
quía, no modificada por la Repúbli
ca, urge que desaparezca. 

Pesan en la actualidad sobre los 
bienes rústicos municipales los s i 
guientes gravámenes t r ibutar ios : 

E l 10 por 100 por aprovechamien
tos forestales. 

E l 20 por i o o por renta de propios. 
Del 17,64 al 24,21 por 100 de cuo

ta sobre el líquido imponible por 

contribución terr i tor ia l , según el ré
gimen tributario a que se hallen so
metidos. 

E l 5 por 100 de l a renta, s i está 
bien valorado el inmueble, equiva
lencia a p r o x i m a d a a l 25 por 100 del 
valor del inmueble, por el impuesto 
de personas jurídicas ; y 

¡Del 5 a l 10 por 100 de las rentas 
por indemnizaciones al personal fo
restal. 

N o terminan en estas cifras las 
cargas que grav i tan sobre los A y u n 
tamientos. H a de agregarse a las 
anteriores otras por varios impues
tos, como son, por ejemplo, el de 
plagas del campo, coste de guarde

ría munic ipal , etc. ; es decir, que 
quedan reducidos a una cantidad ínfi
m a los beneficios que pueden obte
ner los Ayuntamientos por la explo
tación de sus bienes rústicos. 

E n estas líneas hemos de referir
nos solamente al impuesto por apro
vechamientos forestales, al 10 por 
100 que hemos mencionado anterior
mente. 

Tiene su origen este gravamen en 
la ley del 11 de jul io de 1877, y se 
creó para l a mejora, fomento y re
población de los montes públicos, 
efectuado de l a desamortización. 

E n el artículo 1.° se d ice : 

Se procediera a la repoblación de los 
claros, calveros y rasos de los montes 
públicos efectuados de la desamortiza
ción, según la ley de 24 de mayo de 
1863, y de los demás terrenos que se 
mencionan en el artículo 5.0 de la mis-

p̂oblación de la 

cue»ca de un pantano. 

0bra de gran utilidad 

S0£«l que proporciona 
t r a b a Í° y salud a los 

hitantes de la ZOna, 

P°r,°q«e se impone 

Su densificación cn 

tods> España. 
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U n grupo de obreros abriendo boyos para la repoblación íorestaí. 

ma ley, oon las condiciones que en ella 

se expresan. 

E n el artículo 6.° se determina 
que, para atender a l a repoblación y 
mejora de los montes públicos, con
tribuirán los pueblos con el 10 por 
i o o de todos los aprovechamientos 
que se realicen en dichos montes, 
aunque tengan derecho a usarlos 
gratuitamente. 

C o n anterior idad a l a p r o m u l g a 
ción de esta ley, las cantidades que 
para repoblación y demás mejoras 
de los montes públicos se aportaran 
por los Ayuntamientos ingresaban 
en las Cajas constituidas en cada 
provinc ia , dando por resultado que 
los pueblos enclavados en una cir
cunscripción p r o v i n c i a l eran los que 
se beneficiaban de las cantidades 
aportadas por los mismos ; pero a 
part ir del n de jul io de 1873, las pe
setas que existían en las menciona
das Cajas de las provincias pasaron 
a las arcas del Tesoro , como tam
bién las que se recaudaron a part ir 
de esta fecha, haciéndose constar en 
l a ley tantas veces mencionada que el 
importe total de los gastos e ingre
sos por este concepto se incluirían en 
los presupuestos del E s t a d o . 

¿ S e beneficiaron con esta determi
nación los pueblos? T o d o lo contra
r i o . A part i r de su puesta en prác
t ica , los Ayuntamientos no han sa
bido más que anualmente tenían que 
pagar un gravamen del 10 por 100 
por el concepto de aprovechamien
tos forestales. 

H a c e patente este disgusto el que 

en varios Congresos municipal is tas 
se han tomado acuerdos en el senti
do de solicitar l a abolición de este 
impuesto, o por lo menos su m o d i f i 
cación, en el sentido de que no se 
contara con los Ayuntamientos sólo 
p a r a hacer efectivo el importe del 
g r a v a m e n , sino también para recibir 
sus montes públicos los beneficios de 
la repoblación y mejora forestal . 

¿ Q u é recauda el E s t a d o por el 
concepto a que se refieren estas 
líneas? E n los últimos presupuestos 
ordinarios , en l a sección cuarta , ca
pítulo I V , artículo 7. 0, se fija un i n 
greso de D O S M I L L O N E S Q U I 
N I E N T A S M I L P E S E T A S . N o he
mos de ocultar que esta c i f ra no co
rresponde a los años transcurridos 
desde l a promulgación de l a ley de 
1877 ; pero creemos no sufrir equi
vocación a l escribir que en los c i n 
cuenta y siete años transcurr idos se 
h a recaudado, al amparo del impues
to por aprovechamientos forestales, 
alrededor de O C H E N T A M I L L O 
N E S D E P E S E T A S , elevadísima 
c i fra si se tiene en cuenta que h a 
sido aportada por Ayuntamientos 
rurales que no han v is to , en l a m a 
yoría de los casos, no y a repoblar 
sus montes, sino mejora de n i n g u n a 
índole. 

M u c h o hay que hacer en España 
en cuanto a repoblación forestal se 
refiere. 

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

En 1925 había 900 empleados provinciales y 35.675 municipales sin 
derechos pasivos. ¿Cuántos millares más habrá hoy? ¿Qué esperan 

los empleados, sin organizar y sin unión? 

N o sufriríamos error si dijéramos 
que está todo por hacer. 

T é n g a s e en cuenta que la superfi
cie rasa de nuestra nación se eleva 
a D I E C I S I E T E M I L L O N E S D E 
H E C T A R E A S , de las cuales son 
susceptibles de repoblación forestal 
C A T O R C E M I L L O N E S . 

C o m o el coste de repoblación fo
restal por s iembra de l a hectárea 
puede calcularse en doscientas pese
tas, y el de plantación por hectá
rea de 450 a 500 pesetas, calcúlese 
la obra tan enorme que podría ha
berse realizado en favor de nuestra 
r iqueza forestal , s i los millones 
aportados por los pueblos se hubie
ran invert ido íntegramente en los 
fines que marcaba l a ley que creó el 
g r a v a m e n . 

L o s Ayuntamientos sobre los que 
pesa este impuesto hubieran resuel
to en algunos momentos graves la 
crisis de trabajo si hubieran hecho 
unas Cajas locales para l a repobla
ción, aportando en ellas las cant i 
dades que a este fin entregaron al 
E s t a d o , teniendo en cuenta que éste 
no h a respondido, en cuanto al c u m 
plimiento de l a ley se refiere, nada 
más que para el cobro del impuesto. 

E n los trabajos de repoblación fo
restal l a cant idad a invert ir en jor
nales es del 75 al 80 por 100 del 
coste t o t a l ; es decir, que si por 
quien corresponde se abordaran las 
obras de repoblación, l a crisis de 
trabajo en el campo aminoraría en 
una enorme proporción. 

Se habla de una reforma tr ibuta
r i a . E s t a sólo podrá hacerse de mo
do racional por los socialistas ; pero 
urge previamente que se l ibre a los 
Ayuntamientos del mayor número 
de cargas que sobre ellos g r a v i t a n , 
máxime cuando se t ra ta de aporta
ciones que no tienen repercusión en 
beneficio de los aportadores. 

E l impuesto a que nos referimos 
debe desaparecer, y que sea el E s 
tado el que aborde los gastos de re
población. N o debe continuar por 
más tiempo lo que viene sucediendo. 

L a s aspiraciones de los A y u n t a 
mientos en cuanto al impuesto por 
aprovechamientos forestales deben 
ser atendidas, y nuestro deber es 
ayudar con más cariño a l débil que 
al fuerte. 

J O S É C A S T R O 
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y a ttn Ayuntamien 
to se le juzga por el 
"pelaje* de sus funcio
narios. Vestirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado el 
presupuesto, es proble
ma que resuelve la co 
laboración de una sas 
trería especializada en 
uniformes-

que dé a esos unifor
mes «la línea» que tie
nen todos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or-
den, ij la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos. 

GRANDES MANUFACTURAS 

• DE SASTRERIA 

Sección Medida. 
Sección Señoras. 
Sección Niños. 
Sección Uniformes. 

Proveedor de la Exenta. Diputación Pro
vincial de Madrid, del Exento. Ayunta-
menú de Madrid y de la Banda Re-, 
puhlicana. 

ROSALÍA DE CASTRO, 42 

(Antes Infantas) Teléfono ijiqfy 

MADRID 
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